ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 03-2024 DEL 20-05-2024.    Página | 21

ACTA SESIÓN ORDINARIA 03-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinte de mayo del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con ocho minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís



Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado

Wenddy Natalia Chaves Maroto
Teresita Mayorga Anchia

Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Gilberto Leiva Morales

Jason Manuel Vargas Salas

Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz



Ausentes
Regidores Propietarios 
Fanny Hernandez Villarreal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Síndicos Propietarios 
Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada
Mileny Gonzalez Lázaro

Evelyn Patricia Arias Rivera

Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero
Farlen Rafael Altamirano Leiva

Wil Freddy Cano Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones

Audiencia

Aprobación del Acta
Asuntos de trámite urgente

Lectura de correspondencia

Mociones de los Regidores (as)
Mociones de la Alcaldesa
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora en sustitución de la Regidora Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 03-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II
Juramentaciones miembros de Juntas de Educación y Juntas Administrativas
Punto 01. Junta Administrativa Liceo Potero Grande
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Ángel Cedeño Palacios, cédula 602270526; el cual se encuentra participando de manera presencial virtual en la sesión, a través de la plataforma Zoom, con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 02.  Junta de Educación Escuela San Martín

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor César Vargas Villanueva, cédula 114370128; el cual se encuentra participando de manera presencial en la sesión. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. Se deja constancia que la señora Dunnia María Martínez Zúñiga, cédula 108360664 no se encontraba presente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 03. Junta de Educación Escuela de Sábalo

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora  Cecilia Jiménez Leiva cédula 603890851; el cual se encuentra participando de manera presencial virtual en la sesión, a través de la plataforma Zoom, con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 04. Junta de Educación Escuela Las Cruces

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar  a los señores Mauricio Cordero Arias, cédula 109460996; Joselyn Fabiola Alvarado Núñez, cédula 114210982; Luis Enrique Rivera Chichilla, cédula 603310982; Jeremías Venegas Salazar, cédula 106980900; Ana Lorena Chacón Sánchez cédula 603410336; el cual se encuentra participando de manera presencial virtual en la sesión, a través de la plataforma Zoom, con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 05. Junta de Educación Escuela La Virgen

Terna presentada por  la Licda. Scalett Arce Vargas,   Directora    de la Escuela La Virgen   código 0941   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 05, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    UN   MIEMBRO    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presenta nota de renuncia por motivos personales del señor Marco Vinicio Aguilar Hidalgo. ---------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Marco Vinicio Aguilar Hidalgo y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Virgen, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que los miembros de Junta de la Escuela La Virgen tuvieron problemas eléctricos por lo que no se llevó a cabo la juramentación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente Municipal solicito una moción de orden para modificar el orden del día y atender a los vecinos del cantón que se encuentran presentes en el salón de sesiones y darle la palabra a las Licenciadas Mónica Garrido y Dunia Montes; en representación de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para atender a las Licenciadas Mónica Garrido y Dunia Montes presentes las cuales, se encuentran en la sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mónica Garrido: Un proyecto de ley de patentes para venir a regular a todas las actividades comerciales que se dan en el cantón, por qué estamos con un malestar y una oposición a estas tarifas y a este proyecto en forma concreta es por el siguiente motivo primero las tarifas no corresponden con la realidad de nuestro cantón; muchos negocios no pueden pagar hemos sabido y nos hemos enterado que hubo una propuesta que respetamos pero no compartimos de que esas tarifas la municipalidad iba a dar un tipo de facilidad para pagarlas, quiero explicarles en forma breve porque jurídicamente ustedes no pueden aprobar ese planteamiento que les están haciendo les voy a explicar por qué jurídicamente y después tal vez la compañera Jessica cuando ya ustedes tengan que tomar su decisión pueda explicar y acuerpar o no mi aseveración, hay un tema que se llama responsabilidad objetiva de la Administración pública la responsabilidad del estado que también es la municipalidad surge cuando ustedes como entidad por acción u omisión cometen un actuar que viene a lesionar el patrimonio de los administrados en palabras comunes y sencillas que la municipalidad por errores municipales cualquiera que sea desde mala administración o desde malos cálculos o cualquier otro tipo de error vienen a cobrarle a los administrados un dinero que no correspondía cobrarles, incurren en una acción que viene después  a cobrarles a ustedes en la vía judicial el tener que indemnizar a ese administrado por la lesión que se les causó, esto significa que de ninguna manera la municipalidad puede pretender cobrar tarifas que realmente no estén justificadas recordemos lo que pasó con PINDECO eso es un claro ejemplo de lo que sucede cuando las cosas no se y no se toman decisiones correctas después vienen las demandas y resulta ser que nosotros mismos los administrados somos los que tenemos que venir a pagar esas sumas de dinero, entonces yo los exhorto a ustedes que se empapen un poquito de lo que es la responsabilidad de la Administración Pública antes de tomar cualquier decisión que no obliguen a los contribuyentes a pagar tarifas que realmente no correspondan, no nos estamos negando a pagar debe cobrarse lo que realmente se debe cobrar pero si esas sumas están mal calculadas y ustedes cobran esas tarifas la municipalidad puede recibir cientos de demandas y no porque la vaya a hacer hay muchos abogados en este este cantón que se pueden estar frotando las manos por el trabajo que se viene encima esta cuestión de la responsabilidad objetiva de la Administración Pública se rige bajo el principio de responsabilidad del Estado, es un principio Constitucional en donde cualquier manifestación de conducta administrativa que genera un daño Jurídico como en este caso podría ser al contribuyente y le produce consecuencias en su patrimonio y lesiona la esfera jurídica de este contribuyente por el funcionamiento normal o anormal de la municipalidad es donde se desencadena la responsabilidad y donde viene posteriormente el tema de la indemnización integral por el daño ocasionado, sé que tal vez suena como muy leguleyo pero en palabras simples si meten la pata pueden ser demandados la municipalidad puede cobrar solo lo que la ley se lo permite, no pueden cobrar un colón más máxime  si está mal respaldado, ustedes saben que del 2023 para atrás esta municipalidad no ha gastado en el departamento de Gestión Ambiental más de 30 millones pero curiosamente para este año hay una proyección de 65 millones de combustible y el combustible bajó así que no hay justificación, solamente ese costo que es un costo inflado, improcedente es suficiente para que cualquier contribuyente que se sienta lesionado en sus derechos y si ustedes aprueban esas tarifas. Aunque les den crédito pueden demandar a la municipalidad; imagínese ustedes que los tribunales de Justicia por daño moral reconoce entre millón y medio y 2 millones de colones a cualquier persona que se sienta lesionada moralmente por el daño que la Administración Pública le haga , significa que si cualquier contribuyente decidiera porque se le está cobrando excesivamente y logra demostrar que efectivamente se le está cobrando mal entabla un proceso contencioso contra la municipalidad y mínimo le pueden reconocer entre millón y medio y 2 millones de colones por daño moral estamos hablando de una sola persona qué va a pasar cuando sean 100, 200, 300 o todo el pueblo seamos inteligentes tomen decisiones adecuadas que no vayan a afectar al contribuyente que sea conforme a la ley y que también no perjudique a la municipalidad porque la municipalidad somos todos. -----------------------------------
Sra. Dunia Montes: Creo que Doña Mónica no me deja mucho que decir, creo que nada más hacerles un llamado para que un hoy mismo quede resuelto este tema, consideramos que revisando una y otra y otra vez ese reglamento, las incongruencias son tales que ya no se puede revertir o reformar a través con parches sinceramente lo oportuno es  borrón y cuenta nueva y hacerlo con la cabeza fría, con el análisis que corresponde tomando en cuenta absolutamente todos los elementos que estamos en Buenos Aires que tenemos una circunstancia especial para Buenos Aires y que las tasas y los servicios públicos tienen que revestirse  de proporcionalidad y de razonabilidad como les hablaba anteriormente no hay forma de hacer remiendos para que esto salga bien, el solo el hecho de que una tarifa pueda no tenga una certeza para que el administrado sepa desde una vez sin antes de venir a ventanilla cuál es la categoría que le corresponde porque el reglamento te llama o te conduce a errores y es por eso que precisamente estamos en este movimiento es suficiente  motivo por el cual esto debería de volver a empezar, solamente por señalar alguno de los de los grandes  problemas que tiene el reglamento creo que lo pertinente, vuelvo a repetirles lo que les dije anteriormente espacio porque precisa lo mejor es revertir sentarnos y es que vamos a ayudar todos a plantear algo que verdaderamente funcione desde el punto de vista de la institución, de la municipalidad y por supuesto de los administrados aquí es ganar- ganar, no hay vuelta para atrás  como le decía Mónica, es increíble porque revisando las liquidaciones del 20  al 23 y la proyección que se tiene para el 24 es de más, pero en solo rubro estamos hablando de 100 millones de colones qué hay de diferente del año pasado en la liquidación del año pasado y la proyección de este que nos están aumentando en 100, solo en combustible, hay 35 millones de colones más y de ahí suma para acá y nos da 100 millones de colones más, ahora si hay una justificación  del código municipal de aumentar en un 10% aparte del costo porque nos meten otros días ahí estamos hablando de casi de 50 millones de colones, ese 10% de acuerdo a la proyección que ustedes tienen, sí hay cosas que definitivamente aquí no calzan,  empecemos a ver a dónde están las fugas que pareciera que ya no es la “fuguita,  creo que es que como el chorro completo, aquí hay algo que no calza, empecemos desde ya empecemos porque esto urge, porque la municipalidad no se puede parar, porque tenemos que pagar, porque esto tiene que caminar, no hay forma, les sino a ustedes señores  Regidores y la señora Alcaldesa, empecemos bien, devolvámosle la credibilidad al pueblo que está ya desesperado al límites que no es posible, no van a obtener un solo cinco o retrocedamos, hagamos las correcciones que tengamos y empecemos  nosotros mismos a encargarnos de que las cosas este funcionen, pero sobre todo también a la par de todo hagamos conciencia de que nosotros tenemos que  evitar seguir tirando absolutamente toda la basura, eduquemos al pueblo es parte del compromiso que tenemos que asumir que se vaya los tiraderos, que definitivamente no tiene ningún tipo de valor y que hay cientos de oportunidades, creo que debemos de hacer un esfuerzo, muy pero muy grande para que estos funcione; a la par de eso este tenemos lo de las patentes ¡por Dios bendito! investiguemos qué es lo que está pasando y por qué en ese proyecto que se fue aparece el nombre de la municipalidad de Pérez Zeledón y yo voy a pedirles aquí públicamente, quiero saber quién fue el que hizo esa redacción de ese proyecto de ley que se fue para la Asamblea Legislativa y por se le quedó el nombre de Pérez Zeledón a ese reglamento si es que hay un “copy pay” para toda la región, no sé si eso es, así porque eso da a da a que a que uno empiece a dudar qué es lo que está pasando, cuánto costó, quién lo hizo y por qué aparece ese nombre de Pérez Zeledón, porque como que ya uno empieza a revisar y como que tiene muchas similitudes con uno que se está discutiendo en Osa y en Pérez Zeledón. Ojalá que ustedes nos ayuden a investigar quién redactó este el reglamento de s las tarifas y el reglamento de patentes y cuánto nos costó, porque si nos costó 21 millones de colones  el estudio y ese estudio lo hizo una empresa que se dedica  a distribuir tecnología de punta, inmobiliario de oficina, pongámonos vivos y si otra persona por ahí estuvimos investigando que quiere hacer esa revisión es una persona que ya tiene como trillo por aquí, sin justificación alguna, sin montos, no sé, pero algo está pasando, hay que revisar  creo que hay que empezar de nuevo, ser muy pero muy objetivos, muy responsables. ----------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Contarles que este Concejo Municipal desde el momento que iniciamos  nuestras funciones nos hemos abocado cada uno de nosotros a darle, buscarle y darle una solución a este asunto tan engorroso en el cual dejaron a esta municipalidad, quiero decirles que pedirles que tengan confianza este Concejo está tratando de entender y estamos con todas las partes para llegar nosotros a dar una conclusión, para darles a ustedes un veredicto de esta situación, quiero decirles y quiero dejarlo muy claro que nosotros estamos como parados como en una daga, estamos a dos filos por donde nos movamos ahí nos vamos a cortar, tenemos al pueblo al cual tenemos que apoyar y darle una solución pero también tenemos acá la Administración, la parte administrativa la parte de la municipalidad al cual nosotros también debemos de apoyar, trataremos y estamos pidiéndole a nuestro Dios que es que todo lo puede que nos dé la sabiduría el entendimiento para poder lograr y llegar a un punto de partida donde todos estemos de acuerdo y que beneficie así tanto al cantón como al Gobierno Local, sí quiero dejarles claro que nosotros estamos trabajando para este miércoles está estamos llamando urgente a una extraordinaria; hoy empezamos a las 7 de la mañana a ver el asunto con la parte de administrativa y la solución y que necesitamos claramente que este pueblo nos dé una semana más de tiempo, denos una semana más de tiempo porque ya estamos en el hilo del asunto y creemos que es urgente darles a ustedes una respuesta, pero también nosotros no podemos correr los abogados que están aquí presentes, saben que no podemos correr porque al correr nosotros vamos a cometer errores y nosotros no vinimos aquí para que nos saquen esposados y nos lleven allá a los Tribunales de Justicia, nosotros vinimos aquí a servirle a un pueblo y tratamos, estamos haciendo lo mejor que nosotros, un problema que ha sido heredado, que nosotros hemos tomado puesto, el pecho, la parte Administrativa, como los regidores y como la Alcaldesa y su Vicealcalde que tenemos que darle solución en conjunto que nos dejen esta semana para nosotros tomar una decisión como debe tomarse con mucha honestidad, con mucha transparencia, con mucha consideración al pueblo y que Dios nos ilumine. 

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Algunos puntos que quisiera rescatar secundando las palabras del señor Presidente, vecinos presentes aquí en la sala y a todo el pueblo de Buenos Aires tienen que comprender y espero puedan comprender que las tarifas de basura van a aumentar eso es una realidad, que no vamos a poder evitar esperamos y estamos poniendo todos nuestros esfuerzos tanto desde la parte del Concejo como la parte Administrativa de la Municipalidad de que ese aumento sea lo más ajustado  a la realidad posible, paralelo a todo esto estamos trabajando en que esos gastos que existen, hoy por hoy, a futuro, a mediano plazo también puedan ser recortados con la famosa rampa, en realidad vendría a ser la solución más inmediata porque los gastos son muy grosos, tenemos que cubrir mucho porque ahorita el tratamiento de los desechos sólidos se está realizando de una forma ya la única que hay. Lamentablemente es trasladándolos a Pérez Zeledón, tenemos gastos en combustible, tenemos gastos en mantenimiento, pagamos allá; lamentablemente nosotros estamos heredando esa situación, sé que ustedes como pueblo y nosotros también somos vecinos del cantón, nosotros como pueblo hemos tenido y hemos arrastrado esa problemática y hasta hoy esta Administración entrante es que nos estamos planteando esa solución de fondo y que sepan que ya estamos trabajando en eso el estudio de tasas nuevo ya está caminando, aquí hay algunas cosas que yo quiero aclarar, porque a veces la desinformación no se publica porque tal vez nos vemos las sesiones o porque tal vez en el Concejo no se conversaba, si es importante que entendamos cómo se fue desarrollando todo esto, lo primero que surgió en el año 2021 fue un estudio que es el que realiza esta institución y que le costó a la municipalidad conjunto con otras municipalidades de la región un bastante oneroso pero ese estudio quiero que lo entendamos es un estudio de 122 páginas que nos habla acerca de la situación hoy y proyectada de Buenos Aires en muchos temas desde inundaciones, de forestación, incendios forestales, son diversos temas es más es un estudio más enfocado a una situación de Plan Regulador, de hecho en el tema de basura solo se hace una recomendación, ahora posterior a eso viene el reglamento que es el que tanto tenemos en discusión, ahorita que tiene algunas situaciones que  nos dejan en cierto cuestionamiento  respecto a ese punto que incluso hemos conversado hoy conversaba con la parte administrativa y sigo estudiando la parte de ese 10% tiene un fundamento legal desde la Contraloría General de la República y se lo voy a brindar a usted como me lo brindaron a mí hoy para que lo estudiemos y lo sigamos valorando también sin embargo, al punto que voy es después del reglamento viene este estudio de tasas que es el que está vigente y que generó las tasas de hoy ese estudio, no costó nada porque lo hizo la Municipalidad, los mismos funcionarios de la Municipalidad hicieron los gastos de presupuesto, hicieron las proyecciones, hicieron los aumentos y se determinó por qué es diferente con este estudio nuevo que viene, porque no lo están haciendo los funcionarios, este estudio tarifario que está vigente ha dejado tanto en tela de duda tantas situaciones, esta vez se decidió por otras vías que lo haga un tercero ajeno a la parte administrativa, de la municipalidad quiero que tengamos claros que ese estudio tarifario que hoy está vigente no generó ningún gasto, lo que lo generó fue el estudio inicial del año 2021 que ciertamente en algún momento lo entraremos a valorar; pero como les repito, si quieren se los pasamos lo leen son 122 páginas llenas de grafiques y dibujitos, proyecciones y una recomendación para basura que sí es importante o sea tenemos que tratar el tema de los desechos sólidos, ahora punto importante como lo decía nuestro Señor Presidente estamos a dos aguas, queremos responderles a ustedes como pueblo porque sabemos que también ustedes son parte de la Municipalidad como lo dijo Doña Mónica, “la Municipalidad somos todos” somos un Gobierno Local tenemos que mantener el servicio de recolección de basura, sé que en el apogeo de toda la situación y la molestia por las tarifas podemos en una forma de manifestarnos y decir que no recojan basura se nos vienen a ustedes encima porque las basuras se le va a acumular al frente del local, al frente de la casa, no podemos simple y llanamente decir listo ya no se recoge no, porque es una situación de salud de salud cantonal, la basura genera enfermedades, la basura genera mal olor, hay que recogerla. Ahorita estamos tratando nos reunimos temprano fuera de sesión, no solo hoy en Comisión nos reunimos en nuestras casas, a tratar de este tema, en nuestros horarios personales, porque estamos buscando brindarles a ustedes una solución pero tienen que saber que esa solución va a implicar un aumento en las tarifas lamentablemente así es va a implicar un aumento por ahí, es importante tener eso presente y el otro punto que ustedes tocan del borrador o del proyecto de ley que se mandó, sí nosotros entramos con la gran sorpresa de que en la última extraordinaria se aprobó un borrador de proyecto de ley que se envió a las oficinas a los distintos despachos de la Asamblea, tuvimos la oportunidad de revisarlo durante una semana más sin embargo, como se los expliqué en algún momento en sesiones anteriores, hay dos formas de aprobar situaciones y eso ya estaba definitivamente aprobado lo único que correspondía era pues dar el visto bueno al acta y continuar sin embargo, en la sesión anterior se presentó la moción correspondiente para pedir a todos los despachos de la Asamblea Legislativa a los cuales se les había enviado el borrador que lo devolvieran que no se tramitaran nada es importante también tener presente el procedimiento, Cuál es el procedimiento, se plantea un proyecto de ley lo puede plantear cualquiera, ustedes ahí donde están lo pueden hacer, nosotros lo hacemos cualquiera ese proyecto de ley se va a enviar a distintos despachos o a todos para que los abogados y asesores de cada despacho le den una visión y le den recomendaciones, se van a devolver para nuevamente revisar todas esas recomendaciones hacer ya uno en limpio como diríamos y ahora sí enviarlo para que entre a corriente legislativa como entraría cualquier proyecto, si es cierto se montó, si es cierto se mandó un borrador para que se valorara y se le dieran modificaciones y recomendaciones que ya de por sí llevaba error,  eso causó gran vergüenza para este plenario y por lo tanto mejor mandamos a traerlo que feo que diga Pérez Zelrdón para colmo de males, nos lo trajimos de vuelta, lo estudiaremos, tenemos que estudiarlo pero ya quedará con este Concejo ya eventualmente incluso lo comentaba nuestro señor presidente, podremos plantear la posibilidad de crear comisiones que inviten a comerciantes a funcionar, a profesionales de la comunidad para poder estudiarlo ampliamente y plantear un proyecto de ley que realmente esté ajustado a la realidad del cantón con esto qué es lo que quiero decirles, relájese en ese sentido el tema que ahorita nos ocupa es basura es el tema que realmente nos preocupa, tema patentes ni siquiera lo estamos viendo nosotros,  les entiendo la preocupación pero como se los digo, ya este plenario lo mandó a traer y dijo guárdelo ahí y luego ya se verá, ni siquiera nos hemos sentado, quiero decirles que se relajen no es una situación, perdónenme tal vez el término adecuado para ustedes y voy a dimensionar, no estén aquí, ustedes son bienvenidos las veces que deseen pueden venir a hacer sus propuestas, es más estudien y si quieren hacer propuestas cosas que no les parecen aquí tenemos atención a vecino si les podemos dar la audiencia para escucharlos, no les parece esto por qué no les parece lo otro, pero ese borrador no va no, ni siquiera nos hemos sentado realmente a estudiarlo como es está la ley vieja y eso no va a continuar hasta que no le demos un cierre a esta situación de basura y ya podamos entrar con tiempo, con paciencia tomando en cuenta la opinión y la posición de ustedes escuchando sus  perspectivas a entrar a valorar una eventual ley de patentes a futuro pero en ese sentido lo que quiero que les quede claro es que ese borrador les cause susto, los trajimos y cuando entremos a conocerlo nuevamente queremos contar con la participación de todos y cada uno de ustedes muchos ya lo tienen estudio véanlo, analícenlo qué no les parece,  aquí estamos para cuando ese tema entre porque ahorita no lo estamos viendo, ahorita solo hicimos la moción para traernos, sé que eso asusta y porque iba a empezar a caminar en corriente legislativa y no nos interesaba porque nosotros también no estamos de acuerdo con ese borrador a cómo iba por ahí señores como dice este nuestro presidente una semanita más vamos a sesionar el miércoles, estoy segura que nos vamos a reunir también por aparte hoy viendo números grosos de todos los gastos y estamos estudiando las distintas propuestas que podemos este valorar, para darle una solución a corto plazo a esta situación y para muy importante señores mantener el servicio sé que cuando hablamos de plata y nos toca la bolsa decimos que no la recojan, ya los quiero ver  a cualquiera de ustedes con ese montón de basura ahí al frente es que no se puede, hay que buscar un equilibrio entre ambas situaciones y esperamos que ese equilibrio sea apto para todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Me llena mucho de satisfacción ver la gente haciendo presión porque Buenos Aires se ha caracterizado por ser un pueblo muy pasivo, hemos sentido a veces envidia por el cantón de Pérez Zeledón, por la gran presión social que ha hecho en sus diferentes luchas, el cantón de Pérez Zeledón siempre nos ha dado unas cátedras de lo que es la lucha social yo supe lo que fue estar donde están sentados ustedes muchas veces con mi compañero aquí presente Antonio y algunos que ya no están pero que nos dieron un ejemplo de lo que es venir a luchar por lo que nos  corresponde,  una por un cantón digno por tratar de sacar nuestro amado cantón por un vergonzoso lugar entre los primeros en pobreza, pero probablemente esa pobreza es porque ha habido muy mala administración de ingrato recuerdo la Administración anterior quiso venderle humo a mucha gente denominándose la mejor Administración que había tenido el cantón de Buenos Aires, no sé en qué país vivían ahora tenemos una nueva Administración, un nuevo Concejo y en realidad este hay que entender ya lo dijo la compañera Jessica, muchas cosas no vamos a poder cambiarlas, pero tenemos que luchar porque nosotros estamos hoy aquí sentados porque ustedes nos eligieron y no queremos que más a adelante digan que fue un error, creo que hay un compromiso moral de todas los siete regidores propietarios y todas las demás que están atrás de nosotros, síndicos propietarios, suplentes de darle a Buenos Aires el pago  que ustedes esperan de todo lo que les ofrecimos durante una campaña a la Administración anterior, ya le hemos pedido perdón a la Administración actual hemos pedido cortar toda membrana umbilical que los tenga atados a ese ingrato recuerdo que tenemos de esa Administración anterior yo creo que en este momento, hay un sentir generalizado en Buenos Aires por la injusticia que nos han hecho  por la situación a la que nos están condenando, tengo entendido que hay como unos 800 patentados que son los que contribuyen con impuestos al cantón de Buenos Aires y creo que ya hay 80 menos y sumando y esto porque en realidad  nos condenaron a esto y nosotros ahora estamos aquí tenemos que resolverlo de una u otra forma en beneficio de un cantón, pero sin perjudicar a una Administración, pero sabemos que se pueden hacer, tenemos una municipalidad sobrecargada de trabajadores, no es de conocimiento, todos ustedes los favores políticos que se tuvieron que pagar, la gran mayoría de los que entraron probablemente no se ocupaban esas plazas y sin embargo hoy por hoy los tenemos, esta situación que se nos presenta hoy es para sostener esos trabajadores que están ahí pues que también detrás de ellos hay alguna familia que necesita ese salario, pero que no es justo que todo el pueblo tenga que pagar por una mala Administración y al final de cuentas  necesitamos ese dinero de todas esos impuestos para seguir funcionando pero si no recaudamos impuestos porque la gente nos va a cerrar los negocios. Entonces tampoco vamos a hacer nada, creo que es el momento de que la gente se mantenga firme porque normalmente somos muy pasivos, no quiero meterle leña al fuego pero tampoco quiero que nos quememos, creo que tenemos una gran responsabilidad nosotros como regidores y tenemos que empoderarnos que nosotros somos los jefes aquí de esta administración Doña Margoth mosotros le tenemos que dar las órdenes a ella, obviamente hemos querido hacer equipo y estamos tratando de hacer equipo pero tiene que ganarse la administración la confianza primero con nosotros, para después nosotros transmitirles a ustedes esa confianza y que el pueblo pueda salir adelante pero sí podemos; desgraciadamente tiene que existir las luchas sociales porque nos hemos dado cuenta que en un país en el que vivimos la única forma de que la gente logre sus objetivos es tirándose a la calle y nosotros no queremos ver esta situación aquí, pero muchos de los que estamos aquí al frente de ustedes hoy tendríamos que estar ahí también porque somos patentados, porque pagamos impuestos a nuestras propiedades, si nos estamos viendo afectados pero nosotros estamos con ustedes, estamos con el pueblo, vamos a resolver esto, Mónica hemos eh desgastado nuestro poquito tiempo en nuestras actividades que creo que todos los que estamos aquí el que no es empleado tiene su negocio, es dueño de su tiempo y hemos sacrificado nuestro tiempo en nuestras actividades para venir a resolver un problema de dimensiones catastróficas que nos dio una Administración tan mala como la que tuvimos pueblo de Buenos Aires, estamos con ustedes, vamos a seguir con ustedes y vamos a resolver esto de la mejor manera pero tengan paciencia que estamos comprometidos con ustedes como les dije, ustedes nos pusieron aquí y tenemos la obligación de darle a ustedes cuentas y ustedes tienen todo el derecho. -------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Quiero referirme a esa comparación que hizo Don Orlando no existe tal cordón umbilical, eso no existe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las 10:02 a.m. el Presidente llama al orden dentro de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Con respecto a lo que menciona la licenciada Mónica, lo aclaró perfectamente bien la compañera Jessica, no existe una actualización a la ley de patentes, la ley de patentes que nosotros tenemos es de 1994 y en algún momento esta Administración tendrá que analizarla, cuando Doña Dunia menciona que empecemos no, ya iniciamos desde el antes de tomar nosotros posesión acá tanto este Concejo, como esta Administración está analizando todo esos documentos y todo esto que estamos super de acuerdo con ustedes que está afectando a cada uno de los usuarios. No existe una actualización a la ley de patentes y ahorita estamos únicamente enfocados en el tema de la basura que ya desde la semana pasada se inició el estudio. Ahora lo único que tenemos que solucionar es ver qué hacemos en este tiempito mientras está el nuevo estudio y mientras actualizamos el reglamento o sea cuál va qué lo que va a funcionar en este laxo de que de investigación y de nuevo estudio, eso es la solución que tenemos que ver únicamente luego en algún momento se entrará al tema de las patentes que no lo hemos analizado porque ahorita nos tiene ocupados el tema de la basura, estamos completamente dispuestos a colaborarles completamente con ustedes, no yo sé que es difícil de entender porque ustedes  tal vez no confían en nosotros como lo dice Don Orlando pero para eso ustedes, nos eligieron y para eso estamos acá no nos vean como enemigos del pueblo, somos iguales personas de este pueblo que nos ha costado la vida que nos ha costado el todo lo que tenemos y que no vamos a venir aquí hacer cosas que arriesguen el pueblo y también que nos que nos arriesguen a nosotros legal o jurídicamente, como lo mencionó la niña Mónica, señores del pueblo todos acá casi nos conocen estamos a la orden, estamos para servirles, como les dije la vez pasada, qué lástima que estas cosas las estén haciendo hasta en este momento tenemos problemas heredados uno el de la basura, muchos otros más que estamos entrando a analizar y necesitamos tiempo para poder enfrentarnos a todo esto y buscarle una posible solución para todos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez Pérez, Regidor Suplente: La problemática viene desde muchos años anteriores, desde las administraciones anteriores  hemos venido arrastrando y no solo aquí en Buenos Aires sino en todo el país y aquí este la problemática que ahora tenemos que es parte de la basura pienso que son aumentos muy exagerados, muy elevados que eso no va acorde a la situación económica del cantón y me parece  que aquí lo más ideal es cortar de raíz y hacer un nuevo proyecto, aquí se necesita hacer un nuevo plan tarifario, no podemos venir y no tenemos la culpa nosotros de que la situación económica de la municipalidad esté en números rojos y haya que tapar, que aumentar las tarifas para tapar huecos de otro lado y hay que hacer una revisión en toda la parte administrativa, en qué se gasta como dice la compañera aquí Doña Dunia, hay 35 millones de colones inflados que no se sabe en qué se justifican, eso hay que revisarlo. Ojalá aquí lo más ideal sería una auditoría externa  y aquí todo mundo sabe lo que cuesta ganarse el cinquito a mucha gente, la tarifa domiciliar que pueda significar algo muy pequeño, muy insignificante pero a ellos les cuesta igual a todos los comerciantes, entonces aquí lo más ideal es cortar y empezar de nuevo en lo que corresponde eso no es nada más de decir, como dijo la compañera Jessica, pero hay que hay que hablarles a ustedes con claridad si se mandó a traer el proyecto. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Es un tema que nos ha tenido a todos sin dormir, casi un tema muy difícil, un tema que hemos hablado, muchas veces lo hemos heredado sin embargo, creo que todos han escuchado, hay buena voluntad de este Concejo de enfrentar de darle solución algo que el pueblo quede satisfecho, lo que pasa es que la situación aquí está, tienen que dar el voto para que algo cambie o para que algo se anule si detrás de ese voto no viene un montón de cosas que podemos adquirir como personas, incluso hasta demandas, nosotros tenemos que pensar muy bien qué vamos a votar y no es por presión, acepto, estoy muy contento porque el pueblo de Buenos Aires se manifiesta muy contento, no sabe cuándo para que ustedes se den cuenta siempre he estado en los movimientos, con la compañera Ligia Leiva haciendo movimientos y entonces nosotros estamos muy contentos de ver pueblo de Buenos Aires manifestándose pero no podemos tampoco decirles algo que nos va a traer a nosotros unas consecuencias, que después vamos  a lamentar,  quiero agradecerle a todo el pueblo a doña Mónica, Doña Dunia el respeto con el cual se han dirigido a nosotros, que seamos los voceros de que esto ya no tengamos aquella mentalidad de que había un Concejo que no hacía las cosas que no que no trabajaba, ni sacaba las mociones a beneficio de un pueblo, esto cambió váyase confiados de que aquí estamos trabajando. --------------------------------------------------
Sra. Mónica Garrido: Había un temita, este proyecto que están diciendo  que está en borrador  sepan que cuando ese proyecto se venga aunque ustedes piensen que haciéndole modificaciones no se va a afectar al cantón quiero decirles algo sobre ese tema ese proyecto pretende regular todas las actividades comerciales que hagan los contribuyentes del pueblo. Todas las actividades van a ser reguladas, pero esa regulación también la va a sujetar el Ministerio de Salud que trae una serie de requisitos para cumplirse como ley 7600 y toda la normativa que signifique, eso qué implica cuando ustedes aprueben ese proyecto si llega a pasar y ustedes pretendan regular todas las actividades del cantón mucha gente va a tener que cerrar su emprendimiento, porque no va a poder cumplir con esos requisitos; si ya éramos pobres, vamos a hacer requete pobres porque mucha gente que tiene y come de ese pequeño emprendimiento va a tener que cerrarlo porque si la persona  no cumple ley 7600, no saca permiso del Ministerio de Salud y no saca patente, la sanción que le viene cuando la Municipalidad le cae por segunda vez, son tres salarios base y se van contra el inmueble de la persona,  la persona pierde su propiedad, no podemos pretender de parte nuestra consideramos que ese proyecto no puede pasar si no queremos que se empobrezca las familias más limitadas de este cantón que viven de emprendimientos, ustedes tienen que considerarlo muy bien cuando ese proyecto les llegue a quién van a afectar directamente, ahí vienen tarifas que de 13 millones tanto y que más de 13 millones tanto es lo mismo la persona tiene que sacar permiso en el Ministerio de Salud tiene que reportarse con Hacienda, tiene que pagar contador, son un montón de requisitos y la gente no va a poder, entonces ese punto porque en algún momento lo van a tocar a quién va a afectar realmente ese proyecto y que por favor ustedes piden una semana de tiempo nosotros creemos en la honestidad de sus palabras. Aquí está abarrotado el pueblo y afuera está el pueblo también expectante de sus decisiones por favor el pueblo está de acuerdo en darle 8 días porque el tema es complejo, pero por favor resuélvalo dentro de 8 días téngale una respuesta al pueblo. --------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: La licenciada tocó el punto ahí que iba a comentar, igual no es solo una situación de que obtengan los permisos del Ministerio de Salud sino que como existen parámetros para decidir cuál persona por monto eventualmente va a estar obligado a ser patentado también entonces habría que considerar la parte de Hacienda, traería una erogación más para el administrado y por si fuese poco Caja Costarricense de Seguro Social. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Audiencias
Sr. Jairo Díaz: Disculpo a Doña Patricia Vargas que no pudo presentarse porque tuvo que atender una actividad en la Municipalidad de Coto Brus. Mi nombre es Jairo Díaz, vengo en representación de la oficina territorial de INDER en Coto Brus y me acompañan Don Luis Felipe Alvarado que es el Director Regional, les va dirigir unas breves palabras y Juan Carlos Elizondo también que es coordinador entonces antes de hacerles la presentación voy a darle la palabra a Don Luis Felipe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Felipe Alvarado: La idea general es ponernos a las órdenes así como ustedes nosotros, en la Dirección Regional tenemos la representación cambiada hace un par de meses así que lo que deseamos es el acercamiento volver a retomar nosotros como INDER, hemos estado trabajando fuerte en la inversión en la región Pero la idea es acercarnos para tener una estrategia territorial y regional entonces retomar los planes de trabajo y ver cómo desarrollamos de manera conjunta; les agradezco mucho y aquí les dejo al compañero Jairo de la oficina de desarrollo. --------------------------------------------------------------------------------

Sr. Jairo Díaz: Agradezco la presencia, hay representantes de la comunidad de Ujarrás que tienen particular interés en lo que vamos a presentar, el tema es el estudio de diseño del puente vehicular en la comunidad de Guanacaste de Ujarrás, ustedes sabrán que hubo una problemática por acceso en ese territorio, por acceso a esa comunidad, voy a hacerles un resumen de quiénes participaron, o han sido precedentes en este asunto, la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Ujarrás, la Municipalidad de Buenos Aires y el Instituto de Desarrollo Rural, primero en el año 2020 se había contratado estudios de topografía, estudios de geotecnia y perforaciones ideales y se recomendó en aquel momento establecer el puente 2 km más arriba de sobre el río de donde se estaba proponiendo, más adelante en el año 2021 se da una reunión con representantes del territorio indígenas representantes de la asociación donde la Municipalidad de Buenos Aires asume cierto acuerdos que les voy a reseñar y el INDER también asume acuerdos en ese entonces, marzo 2021 la Municipal se compromete a construir un puente peatonal que conecte la comunidad de Guanacaste, acompañamiento a la comunidad en la gestión del puente vehicular, priorizar la reparación del camino hacia Ujarrás y conformar una comisión de seguimiento, por su parte INDER se compromete a apoyar el de diseño para la construcción del puente vehicular y es el resultado que yo les vengo a entregar hoy cómo se logran estos diseños a través de una licitación abreviada, un proceso de contratación que se formaliza en el año 2023 con el número que ahí se indica LD 0093 etcétera; todos los números que ha indica y con nombre diseño de Puente vehicular sobre el río Ceibo, territorio Indígena Ujarrás, los acabamos de recibir en este mes que estamos y aunque no vamos a entrar en detalle acá se la voy a entregar a la Secretaria del Concejo y también a la secretaria de la Alcaldía, son cuatro documentos que contienen especificaciones técnicas diseño y construcción del puente dentro de ese documento que es bastante extenso vienen especificaciones excavaciones y relleno hormigón acero apoyo soldadura toda la parte estructural del puente aquí viene lo importante. ----------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Al usted tener un número de Licitación, eso me indica que ya la licitación salió a concurso. --------------------------

Sr. Luis Felipe Alvarado: Eso es lo que ya está en este momento, están los diseños completos, este es el resultado que lo traigo acá para que ya queden posición de ustedes y ese con esos diseños la contratación de qué departamento de la municipalidad obtuvo apoyo este proyecto,  asumimos compromisos  el INDER asumió el compromiso de hacer los estudios preliminares de dónde tenía que hacerse el puente de ahí fue donde salió donde ellos querían que se hiciera el puente original  no daba porque el puente iba a quedar en medio cause. Entonces se negoció con ellos, se buscó siempre de la Asociación de Desarrollo y la gente de la comunidad la municipalidad también participó en ese en ese en ese momento y al final se tomó creo que está más o menos arriba como 1 km de la posición original 2 km la municipalidad asumió el compromiso en su momento de que la parte del camino se tenía que habilitar y creo que eso se logró, qué nos trae aquí hoy, nosotros como INDER tenemos ya los diseños pero bien he sabido todos ustedes que nosotros como INDER articulamos con la municipalidad, nosotros no nos podemos hacer responsables directamente de todo el proyecto porque acá es la municipalidad, en este caso nosotros estamos apoyando en este proceso cuando Jairo les presenta a ustedes aquí ya está el compromiso que había asumido el INDER, ahorita no les voy a hablar de números porque sería mentirle cuánto nos costó ese estudio, pero no es barato, es la segunda vez que el INDER invierte recursos en los estudios y todo lo demás, aquí viene está el  presupuesto que tomaría la construcción de ese puente qué es lo que pasa que al igual que todas las instituciones y todo lo demás en INDER ya el presupuesto no es como antes, es el que tiene plata aquí es donde en adelante el resultado pero aquí tenemos que entrar en un proceso de cómo se llama de negociación o de articulación y todo lo demás para ver cómo se logra construir ese proyecto, hay que hacer todo el proyecto y todo lo demás de cómo se lograría establecer el INDER no puedo hablar de compromiso porque ya eso es la administración superior tendría pero aquí donde ya entra el espacio para la municipalidad y el INDER articular y ver cómo podemos ese proyecto llevarlo adelante ya es una cuestión de que en algún momento se nos demos ahí el espacio y todo lo demás porque al final Como Bien también le decía yo  a Don Luis, hay un proyecto que está planteado ya unos compañeros hablaron con la señora alcaldesa para este año que es el que a nosotros nos tiene realmente preocupados que es el del asfaltado, del camino de San Rafael, porque ahí hay ciertos compromisos que tenemos que cumplir y ya estamos contra el tiempo; no es que no Pero porque hay que habría que negociar para un presupuesto más adelante pero el que sí me preocupa a mí como coordinador, es el de San Rafael de Brunka, porque hay cosas que ahí se tienen acuerdos y compromisos que se tienen que quedar establecidos por parte de la municipalidad porque a ver a nosotros nos manda la Contraloría pueden ejecutar o se pueden ejecutar estos proyectos y dónde está la contrapartida municipal o la contrapartida de la institución a la que le corresponde la ejecución de ese proyecto, este caso es un proyecto que nosotros hasta donde ya nosotros teníamos los compromisos establecidos el INDER ya cumplió, pero viene el proceso  de negociación y de que ya la municipalidad y el INDER, probablemente otra institución habría que hacer la negociaciones que puedan aportar recursos porque no es una obra barata, estamos a nivel de todo el país en 28, 29 territorios y el presupuesto  se distribuye en todo los territorios, hay que hacer las negociaciones respectivas con administración, la comunidad y la municipalidad para para lograr ese gran proyecto. Esa es la situación como está ahorita con la Municipalidad de Buenos Aires y a nivel del cantón hemos asumido compromisos no solo con el proyecto de construcción del puente, sino con proyectos de electrificación que su momentos, de caminos y todo lo demás a nivel de los asentamientos que si en algún momento ustedes están anuentes podemos venir a dar aquí ya toda la información de cuáles son los proyectos que están en cartelera. Por ejemplo, tenemos una  situación ahí importante que ahora todos los proyectos de nosotros tienen que pasar por el banco de proyectos e inscritos en el banco de proyectos de MIDEPLAN. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Podría existir una posibilidad de  finamiento del 100% esa obra por parte del INDER un 50%, un 25%. -----------------
Sr. Funcionario INDER: Obviamente de acuerdo a la negociación que haga la administración, de presupuesto no puedo hablar aquí está el Director Regional si usted me dice cuál ha sido la política de vender con otros proyectos y con las municipalidades nosotros trabajamos casi en un 50 y 50, cuando se le dio la inversión de este tipo, ahorita se está en una construcción de proyecto en la Península de Osa y la Municipalidad de Osa más bien está aportando más que el INDER, qué es lo que pasa, que ya nosotros aquí hemos invertido recursos, no es una cuestión que pueda decir, eso es una cuestión de negociación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:53 a.m. se apagó el equipo de transmisión ocasionado por un problema eléctrico. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Steven Barrantes: Venimos en representación de FEDEMSUR,  ejercí como Alcalde en el cantón de Coto Brus, en el periodo anterior y fui el último presidente que tuvo la Federación de Municipalidades de la Zona Sur, no sé si es de conocimiento de ustedes que había una organización que agremiadas y que también pues en algún momento las municipalidades realizaron una inversión, adquirieron un crédito y compraron una propiedad en el distrito de Guaicará en Golfito, esta propiedad fue adquirida con el objetivo de construir un edificio, por situaciones un poco lamentables en mi condición de Presidente tomé la decisión de iniciar un proceso de disolución de la Federación porque no estaba dando los resultados que eran esperados, ante esa situación pues iniciamos un proceso con Contraloría General de la República para poder iniciar el proceso de disolución, la misma Federación  tenía establecido en sus estatutos el proceso para realizar una disolución y de la manera que se tenían que distribuir los recursos o los activos que tuviese esta organización al momento de su cierre en el 10 de marzo del 2023; aquí traigo el documento de la Contraloría General de la República que nos hace la exoneración, ya el cierre final autorizado ante la Contraloría y en ese momento nosotros ya cumplimos completamente con el cierre; sin embargo, a partir de ese momento lo que queda es el proceso de distribución de los activos, se forma una comisión liquidadora, formada por mi persona como Presidente de la de la comisión, el señor alcalde Don Frezzer y también la ex vicealcaldesa de Corredores, la compañera Emil e nosotros  somos los que estamos a cargo de ese proceso, porque teníamos que hacer el cierre, fuimos los últimos nombrados y que teníamos también la última personería está soy el representante en ese momento. Entonces estamos con este proceso; qué es lo que se busca el día de hoy, a partir del 12 de abril se hace una propuesta bastante interesante ya habíamos estado acá en el Concejo Municipal, en otro momento solicitando el apoyo para poder hacer la cancelación de una deuda la Federación 
que tenía un crédito activo para la compra y la construcción del  edificio y ese crédito en ese momento andaba alrededor de los 34 millones de colones, era la deuda que se tenía y lo que se buscaba era poder rescatar ese inmueble,  se hizo un peritaje con un perito de la Municipalidad de Coto Brus, él fue hizo una valoración del inmueble y el valor andaba alrededor de los 155 millones de colones; se le solicitó a los diferentes Concejos Municipales un acuerdo para poder tener la posibilidad de  hacer un aporte entre cada uno de los agremiados que eran Coto Brus, Corredores, Buenos Aires, Osa,  Golfito y Pérez Zeledón; estas seis municipalidades podían hacer un aporte en un pago extraordinario y hacíamos la cancelación del 100% del crédito que teníamos y de esa manera pues resguardamos el edificio municipal sin embargo, en aquel momento no se logró Buenos Aires, tuvo algún inconveniente con el tema presupuestario, indicaron que no podían hacer el aporte y eso pues complicó todo, entonces qué pasa pues sigue avanzando el proceso para la liquidación del edificio; ahorita nos encontramos en un proceso de cobro judicial; si no tomamos una decisión este edificio lo vamos a perder ante el banco y es una inversión bastante importante, las otras cinco municipalidades nos dieron el visto bueno aquí sí fue un poquito más complicado poder tomar el acuerdo después de eso se nos presenta una oferta por eso hoy está el compañero Carlos conmigo acá que es de Cruz Roja Cruz Roja, es una institución que tiene un gran impacto desde el punto de vista social a nivel de la región y a nivel del país, una institución benemérita de la patria que siempre ha colaborado en los procesos y que siempre ha sido un gran aliado de los Gobiernos Locales que eso es muy importante tenerlo claro siempre que tenemos una emergencia hay una muy buena coordinación y una buena comunicación con los compañeros de  Cruz Roja, que siempre nos ayudan ahí con Comisión Nacional de Emergencias, lo que la propuesta que nos están haciendo es que bien interesante los compañeros

estaban en un proceso por iniciar la construcción de un edificio tenían algún recurso disponible sin embargo, pues como ustedes entenderán también el construir el día de hoy pues representa también una inversión importante tenían establecido alrededor de 120 millones de colones con los que contaban para poder iniciar un proceso de construcción de un edificio, tienen un edificio a la par un lote contiguo al lote de la Federación, están interesados en poder hacer una compra de ese terreno; el 12 de abril nos presentan una propuesta a nosotros como Junta Liquidadora para hacer una oferta por 120 millones de colones, para poder comprar ese ese terreno y de esa manera pues poder hacer una ampliación del espacio y que ellos pudiesen hacer el resguardo de sus equipos contiguo al edificio de la Federación utilizar las instalaciones y sobre todo pues también generar algún recurso que pueda llegar fresco a las municipalidades. Hoy venimos con una propuesta ya no de pedirles sino con una propuesta de autorización para más bien poder traerle algunos recursos frescos a las municipalidades salir y errar de una vez por todas este capítulo que ha sido bastante desgastante, que se llama Federación y poder también solucionar de una vez por todas esta situación darle un espacio digno a la Cruz Roja Costarricense donde se puedan llevar a cabo las coordinaciones y la atención de diferentes cantones porque ellos tienen la oportunidad de desplazarse de ese punto donde está en el que es tan estratégico a atender situaciones en Osa, Golfito, Corredores; nosotros como Junta Liquidadora, tomamos un acuerdo en el cual se trasladaba la información que estábamos de acuerdo de poder hacer la venta de esta propiedad por 120 millones de colones, recibiendo el recurso que tiene actualmente disponible los compañeros de Cruz Roja Costarricense y que el restante recurso, los otros 35 millones de colones lo dábamos como un aporte solidario por parte de nosotros como agremiados de la Federación para que Cruz Roja pudiese tener un espacio digno; Cruz Roja en el momento que tienen la posibilidad de hacer la compra del edificio, tendrán que honrar la deuda que tiene la Federación en primera instancia y en segunda instancia trasladar de forma equitativa los otros recursos restantes a cada una de los agremiadas a sus cuentas porque ya la Federación no tiene cuentas activas como tal, la Federación todo ese proceso ya se realizó un cierre a nivel a nivel bancario lo que nos queda es una situación a nivel registral pues tenemos las condiciones para poder realizar el proceso también se ha estado socializando. Puedo hablar  por mis tres compañeros que estamos en la Junta Liquidadora hemos hecho todo lo humanamente posible, nos hemos desplazado en varias las ocasiones que lo hemos hecho con el afán de poder rescatar ese espacio y que sea bien utilizado, es un poco más complejo porque tendríamos que definir bajo qué figura continuaría funcionando y todo esto y desde el pago de la luz y el agua, desde la administración sabemos lo difícil que es poder justificar el pago de un inmueble que no está nombre 100% de nosotros, es una cuestión muy compleja ante esa situación pues la oferta que realizan los compañeros de Cruz Roja es una oferta muy viable, que podría también ayudarles a ustedes a solventar algunas situaciones financieras sabemos que en los gobiernos locales 14, 15 millones de colones es poco sin embargo, cuando llegan de recursos libres es mucho, queremos buscar hoy una aprobación por parte de ustedes donde nos autoricen a poder realizar la venta de este inmueble en las condiciones que les expuse anteriormente. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: para que me quede claro, los números 120 millones Cruz Roja honra la deuda. ------------------------------
Sr. Steven Barrantes: No tenemos números  de cuánto es la deuda cerrado, con intereses y todo porque ya están cobro el dato todavía tendría que realizarse el último cálculo, se había se había detenido el proceso de cobro judicial para evitar también esto, buscando que se tuviese una oferta, de esta manera  no tener que incurrir en otros gastos adicionales del proceso de cobro judicial, sería nada más cuestión de tener una reunión con ellos, pero andaría creo que alrededor de unos 35 millones de colones aproximadamente al día de hoy. ----------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Tenemos algún conocimiento sobre este tema, me parece que como decimos popularmente del abogado del sombrero y en realidad este cuando me enteré de esto lo vi con muy buenos ojos tratándose de una benemérita como es la Cruz Roja, en realidad quién no hemos usado ese servicio o algún familiar de nosotros  y a veces no sabemos si cuando pasó al frente con las sirenas lleva un gran amigo, creo  que se merece esa de pues dar la oportunidad de un inmueble más en las condiciones en que se encuentra que esa la parte  donde tienen su edificio, pues tendrán un ahorro significativo con respecto a tener que pensar en construcciones, planos, ingenieros; creo que los compañeros  pues vamos a tomar una decisión y me parece que lo más sensato es apoyar, tenemos, una cierta deuda moral por no haber contribuido en el momento que se nos que se le pidió al cantón esa ese aporte. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: A mí me parece bien esa oferta que presenta los compañeros de la Cruz Roja, una institución como dice Don Orlando que es de suma ayuda en todos los cantones, antes de perder un activo estamos hablando que es ganancia porque si ellos se hacen cargo de la deuda, quedaría una diferencia  que se puede repartir entre las otras municipalidades. ---------------- 
Sr. Steven Barrantes: Hoy el objetivo es que en el momento que se autorice el proceso de venta la primera intervención que  realizarían es el pago de la deuda directamente con el Banco Nacional, hemos tenido reuniones con los representantes del Banco con el deseo  de hacer ejecutar este proceso, creo que todos tenemos lo más importante, es el interés público y por eso aquí estamos haciendo, no le estamos vendiendo a un tercero, no le estamos vendiendo una persona física, hoy podría ser un tema mucho más complejo está discutiendo aquí que un tercero quiere hacerse con el edificio, sino un privado, sino que aquí más bien estamos buscando mantener siempre esa línea de interés público que creo que desde el inicio fue la idea con la que se creó la Federación, de poder hacer acciones que tuviesen impacto a nivel de la región, qué mejor manera de poder hacer lo que como una institución que también siempre se ve limitada con sus recursos, que siempre anda pulseando con las uñas y que está en unas condiciones iguales que nosotros los Gobiernos Locales entonces ante esa situación es que se ha valorado la posibilidad de que sean de que sean ellos y tienen total claridad porque también presupuestariamente tienen el recurso disponible ahorita y el propósito,  que la primera acción que se realice en el más corto plazo es la cancelación del 100% de la deuda y de esa manera nosotros de forma equitativa estamos dejando abierto, porque lo que buscamos es que se honre el 100% de la deuda y el ponerle un número específico a una moción o el ponerle un número específico a la información que les estoy suministrando pues nos amarrara a un tema que puede venir cambiando la acumulación de la tasa de interés, que tengamos ahí o los cambios que correspondan en ese caso lo dejamos como primera opción; punto uno la cancelación del 100% de la deuda y punto dos que los recursos restantes sean trasladados directamente a las cuentas de cada una de las eh municipalidades federas.----------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Tenemos las citas de la hipoteca, me imagino que tenemos una hipoteca sobre la propiedad, podemos hacerlo con base en eso que el acuerdo salga diciendo que se pague las la hipoteca inscrita en el Registro Nacional su totalidad bajo citas tal y que el dinero restante se reparta en forma proporcional entre las seis municipalidades participantes de la federación no sé si las tenemos por ahí. -----------------------------
Sr. Carlos, Cruz Roja: Estuve 9 años como presidente aquí en Buenos Aires cuesta que el cantón apoya la Cruz Roja, se lo digo yo como vecino por desgracia la gente se acuerda de Cruz Roja Solo cuando necesita y dice yo la Cruz Roja no la ayudo porque tal día fui o llamé y  no llegaron, pero hay un montón de aristas financieras que la gente no entiende que nosotros recibimos fondo público, sí podemos recibir tal vez 30 millones al año hablo Buenos Aires en su planilla puede tener 7 millones, por qué, porque ahorita tiene cinco conductores, dos socorristas, la gente ni cuenta se da pero ahorita estamos pagando dos socorristas que nunca en la historia ha existido y ahí están asalariados todos los días pero la gente no lo ve, hoy a las 3:15 de la mañana se nos volcó una ambulancia de Buenos Aires en el cerro de la muerte y a quién le toca pagar eso, la institución, la reparación de ese vehículo, son cosas que pasan y no se acuerdan la alcaldía anterior, el Concejo Municipal anterior tiene una deuda que no cumplió con la Cruz Roja de Buenos Aires porque se acordó de hacer un parqueo, hagamos un trato montemos un proyecto la gerencia lo aprobó el Consejo Nacional, lo aprobó en la cual, nosotros ponemos materiales la municipalidad hace la mano de obra para hacer un parqueo, para techar los vehículos, existe un convenio firmado por parte de Gerente General y el exalcalde y al día de hoy no se ha cumplido; hace dos años cuando en su momento llegó el tema que qué hizo la municipalidad, contratar a la empresa privada para que cubriera las fiestas en ese momento y Cruz Roja no y hay veces que no entiende, contrato Cruz Roja a la ambulancia o un Asociación de desarrollo que me cobra 350,000 colones por cubrir unas corridas de toros, pero resulta que la que privada te cobra 200, se los echó a la bolsa pero si en cambio Cruz Roja cobra 350 es se quedan en la comunidad porque con eso le puedo pagar el socorrista en la noche o en el día y la gente no entiende eso o es que las actividades que hacemos en beneficio, desarrollo  para el cantón o para ver qué y la Cruz Roja también pertenece a esa comunidad, les digo vuelvan a ver a la Cruz Roja, las municipalidades se ayudan en este país que se llama zona Sur no vuelven a ver la Cruz Roja, solo cuando necesitan y les pongo un ejemplo la semana pasada el Concejo Municipal de Grecia aprobó el 3% del de la modificación de la ley de patentes para dársela la Cruz Roja de Grecia, un promedio de 30 millones que le puede servir un montón a esa Cruz Roja, por qué, porque ustedes contratan la privada una corrido toro, si se levantan dos personas quien va a llegar es la Cruz Roja contratada o no contratada ahí vamos a estar por nuestra labor humanitaria, pero cuando pedimos ayuda no nos ayudan y cuando nosotros nos vamos y nos critican pero no saben el por qué un ejemplo hace un par de años hubo un accidente en esta esquina todo el mundo criticando, es que hay tres ambulancias, tengo plata para pagarle un conductor Por qué Porque el otro es el que tengo haciendo traslados para poder vivir porque como les digo con los fondos públicos; les cuento otra la caja está haciendo una licitación para traslados, peligra que la Cruz Roja no logre ganar y si no gana como papá de los 10 comités auxiliares de la región un puesto de despacho y un centro regional, nosotros quebramos la Cruz Roja deja existir en la zona Sur porque aquí nadie ayuda solo se acuerda cuando necesitan y lo critican cuando realmente no saben el por qué estamos nada más es un comentario general. -----
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: En realidad también había escuchado ese convenio quedado y quiero bueno los compañeros me orientan un poco en que deberíamos de revisar ese convenio y ejecutarlo en realidad creo que es una deuda moral y la otra es que esa cantidad de dinero que nos podría tocar cuando eventualmente se haga estamos en mal, en una situación difícil aquí en la municipalidad ,estamos en tratando de hacer una austeridad pero si no es una cantidad significativa no sé de qué manera podríamos canalizarlo pero me parecería muy importante también pensar en devolverle esa parte que nos corresponde a nosotros dársela a la Cruz Roja, por lo menos  que es ese dinero va cubrir los costos de lo que la municipalidad tiene que afrontar con el parque el convenio. -----------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Lo veo con buenos ojos y me parece excelente el trámite que vienen a plantear para no perder ese activo  que les quede a ellos, una institución muy buena, conozco la realidad de la de la Cruz Roja, que a veces trabajan con las uñas y a veces no tienen chóferes todo ese tipo de cosas, me parece excelente la opción ya queda en los compañeros que que lo aprueben. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso de cinco minutos. Seguido se toma un receso de  11:31 a.m. a 11:36 a.m. al ser la hora indicada se continua con la sesión. ---------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente:  Quiero tomarme un par de minutos para apegarme al derecho al control político responsable que corresponde, todos como una familia  que en ninguna manera y de ninguna razón podría atentar directamente con algo con alguien para afectar sus sensibilidades sin embargo,  llamo a la cordura política y social de todo el equipo y esto lo hago bajo el marco del respeto llamando nuevamente a soluciones porque a veces tomamos más cuando hay público, tomamos palabras y decimos frases que aunque en el fondo no parezcan populistas para nosotros se hace populista, debemos de generar un espacio donde nosotros podamos ejercer el control político responsable pero no politizado, sea cualquiera se da cuenta cuando un control político, no deberíamos pensar en unión de grupo cuando alguien quiere emprender una carrera de primero y no siempre el que emprende una carrera de primero es el que gana, tenemos todavía 4 años por delante en donde nos vamos a desgastar mucho y si desde ya alguien quiere arrancar politizado va a quedar de camino; les digo que aquí el bien común es el bien del pueblo y se agradece y todos tienen el derecho de tomar el micrófono y decir lo que sienten más si lo quiere hacer politizado no se le va a restar ese espacio de derecho pero en mi pensar diría que cada palabra que digamos al público tenemos una llama ardiente, como la del público tratar de hacerla en el marco del respeto de todos los compañeros que tenemos a los lados y no señalar a uno u otro o decir que por culpa de esto estamos así, si nosotros culpamos ante el público lo hacemos como pilato nos lavamos las manos, vamos a ver lo que hacemos pero nosotros no fuimos los de la torta, para mí un control político sano, es limar as perezas es que nosotros nos veamos realmente como un equipo, trabajemos juntos porque si no posiblemente dentro de dos años cuando venga la contienda política lo que vamos a tener es un ring en vez de un Concejo Municipal. -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se siente bastante feo cuando hay un momento como le pasó a la compañera Margot,  actitudes me obligan a mí como Presidente tomar acciones que tal vez no quiero o que no debo porque en un momento dado de esto digamos que se me haga un desorden, simplemente procedo, cierro la sesión y se terminó todo; al fin y al cabo aquí estamos todos en el mismo barco y si este barco se hunde nos hundimos todos. --------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Creo que uno de los valores o situaciones que nos tiene que caracterizar a todos nosotros es la prudencia, nosotros no debemos olvidar jamás que somos funcionarios públicos actualmente y nos regimos por un bloque de legalidad en mi condición de ciudadana hay muchas cosas que puedo querer hacer y que puedo querer hacerlas ya que quiero los resultados, pero nos debemos a procesos, a procedimientos, nos debemos a un montón de situaciones y si bien es cierto no somos ajenos al sentir del pueblo porque también somos el pueblo; no podemos tampoco nada más de una forma irresponsable tratar de voy a utilizar un término que tal vez no es el adecuado, pero tratar de venderles humo decir vamos a hacer esto y vamos a hacer aquello, cuando todavía estamos en un proceso de ver si podemos porque nos debemos a un bloque legalidad, recordar una pequeña una pequeña anotación en ese sentido para entender de una forma muy simple son dos principios que rigen la libertad de las personas dentro de un país, la libre voluntad que en mi carácter de ciudadana puedo hacer todo aquello que la ley no me prohíbe, sí como ciudadana, pero como funcionaria pública solo puedo hacer aquello que la ley me permite es muy distinto el bloque de legalidad, no solo es ver qué nos permite, sino cómo nos lo permite porque para colmo males podríamos verlo así pero también, es una situación de control tenemos leyes y un sinfín de reglamentos, entonces a veces tenemos que ver una ley y la ley dice a pero el reglamento dice b, c y d y si nos vamos a la interpretación que le hicieron a ese reglamento y así nos vamos.  Hoy estamos teniendo precisamente para no tener las consecuencias que hoy ese Concejo nos está dejando y no solo en el tema basura, sino en un sin número de temas que ni siquiera hemos empezado a discutir porque es el que nos ocupa, ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 01-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 02-2024. -----------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 02-2024, con la modificación: ------------------------------------------------------------------------------------------
Nota de renuncia el Señor Marco Tulio Fallas Prado, cédula 900520426 y Giselle Corrales Corrales, cédula 104960811 ambos vecinos de Buenos Aires. Por acuerdo mutuo, el día de hoy presentamos nuestra renuncia como representantes de las Asociaciones ante la Junta Vial  por motivo de    condiciones de salud y personales. -------------------------------------------------------------
Nuestros nombramientos estaban asignados hasta marzo del 2025 por lo que se debe convocar a un Asamblea de Asociaciones para que se nombre a los nuevos representantes ante la Junta Vial.  Agradecemos la comprensión y la atención a nuestra renuncia.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Extraordinaria 01-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 01-2024. ----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Extraordinaria 01-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.
Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Tenemos varios nombramientos pendientes para distintas representaciones voy a comenzar a indicar para que hagan sus propuestas y deliberar. -----------------------------------------------------------------------------
Representante ante FAETSUP

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Ligia Leiva Mora como propietaria y a la Regidora Ana Cecilia Vázquez Carvajal como suplente, ambas para conformar la nómina de cinco (Osa, Buenos Aires, Coto Brus, Corredores y Golfito) que permita la elección del representante municipal del Pacífico Sur ante el Consejo Directivo de FAESUTP. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Representante ante la Fundación de Yo Impulso

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Nombrar al Regidor Keneth Camacho Solís como representante del Concejo Municipal ante la Fundación YO IMPULSO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Ana Vázquez Carvajal, Regidora Propietaria: Propongo  a Jessica Villanueva. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Acepto. -----------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Propongo a Orlando Rivera. ----------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Acepto. --------------------------------
Se somete votación la elección del candidato propuesto 5 votos para Jessica Villanueva, 2 votos para  Orlando Rivera. -----------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Jessica Villanueva Sandí como representante propietaria del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Propongo a la Señora Nixie Beita. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Acepto. ----------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Nixie Beita Rojas como representante suplente del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Representante ante la Unión Nacional de Gobiernos Locales
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Nombrar a las Regidoras Jessica Villanueva Sandí y a Nixie Beita Rojas como representantes del Concejo Municipal ante la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Representante ante el CCCI

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Zaneida Murillo Campos como representante del Concejo Municipal ante el CCCI. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Continuamos, vamos a convocar a sesión extraordinaria para el miércoles para terminar de ver el tema de las tasas y la juramentación que nos quedó pendiente. -----------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día miércoles 22 de mayo del 2024 a las 4:30 p.m. con los siguientes puntos: Revisión de las tarifas de basura y juramentación a miembros de Juntas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Voy a pedir solo una cosa; siempre que pedí varias cosas y nunca se me se hizo lo que solicité y quedaba por acuerdo ahorita sí me urge que se haga la inspección del puente porque ese puente nunca se le ha dado mantenimiento, nunca se le ha hecho nada; creo que desde el invierno del año pasado estoy en esto, no sabemos si puede pasar algo, si en un puente no se le da un mantenimiento y ese río crece mucho, es bien caudaloso cuando  crece entonces para que se le haga la inspección. ------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial realizar una inspección al puente de Ujarrás, para brindarle mantenimiento; esto por cuanto va a comenzar la época lluviosa y es sabido que este puente se encuentra en un lugar que se considera de riesgo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio firmado por el Síndico Suplente de Potrero Grande. -------------------------------
Asunto: Solicitud de renuncia ---------------------------------------------------------------------
Con el agrado de dirigirme a ustedes mi persona DIEGO ARMANDO MORA CORDERO Ced.1-1543-0848, para formalizar por este medio mi renuncia a la condición de Síndico suplente (aún sin juramentar) del Distrito de Potrero Grande, ya que por motivos personales no podré desempeñar dicha labor con las responsabilidades sujetas que esto conlleva. ------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar al Tribunal Supremo de Elecciones para el trámite correspondiente la renuncia del señor Diego Armando Mora Cordero, con cédula de identidad 1-1543-0848, como Síndico Suplente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia
ACTIVIDADES

1-   Nota firmada por miembros del Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica El Peje con fecha  lunes 15 de abril de 2024, recibida el 26 de los presentes, dice:  Por este medio el Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica El Peje les solicita con mucho respeto la autorización para la realización de las siguientes actividades que a continuación se detallan: ---------------------------
Sábado 25 de mayo ---------------------------------------------------------------------------------
1:00 pm Reinado infantil con animación de payasita ---------------------------------------
5:00 pm Bingo bailable  (no se cobra la entrada al baile)  ---------------------------------
Venta de comida  ------------------------------------------------------------------------------------ 

Domingo 26 de mayo -------------------------------------------------------------------------------
9:00 am -3:00pm Partidos de futbol Venta de comida   ------------------------------------
Cabe destacar que para efectos del bingo bailable se va a hacer uso de las instalaciones del Salón Comunal, estas actividades se realizan en función de las Fiestas Patronales María Auxiliadora,  Patrona de nuestra comunidad, con el fin de realizar mejoras en la infraestructura del templo. ---------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Avalar para que el Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica El Peje lleven a cabo las siguientes actividades sujetas a presentación de requisitos -------------------------------------------------------------------------
Sábado 25 de mayo ---------------------------------------------------------------------------------
1:00 pm Reinado infantil con animación de payasita ---------------------------------------
5:00 pm Bingo bailable (no se cobra la entrada al baile)  ---------------------------------
Venta de comida  ------------------------------------------------------------------------------------
Domingo 26 de mayo -------------------------------------------------------------------------------
9:00 am -3:00pm Partidos de futbol Venta de comida  -------------------------------------
Para efectos del bingo bailable se va a hacer uso de las instalaciones del Salón Comunal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PATENTE TEMPORALES DE LICORES

1-   Oficio  ATDP-71-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   16 de mayo 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor NELSON ELIZONDO TORRES, cedula de identidad número 602310677, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE POTRERO GRANDE, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para  los días 23, 24, 25 de  mayo de 2024. Dicha actividad a realizarse en  el Salón Comunal de Potrero Grande.  ----------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar al  señor Nelson Elizondo Torres, cedula de identidad número 602310677, en representación de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande la patente temporal los días 23, 24, 25 de  mayo de 2024. Dicha actividad a realizarse en  el Salón Comunal de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-   Oficio  ATDP-72-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   16 de mayo 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor BOLIVAR HERNÁNDEZ ARCE, cedula de identidad número 103970823, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN RAFAEL DE BRUNKA, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para  los días  15 y 16 de junio  de 2024. Dicha actividad a realizarse en  el Salón Comunal de SAN RAFAEL. -------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar al señor Bolívar Hernández Arce, cedula de identidad número 103970823, en representación de la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka la patente temporal de licores los días 15 y 16 de junio de 2024. Dicha actividad a realizarse en el Salón Comunal de San Rafael. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Nota de la Señora Josefa Ríos Martínez con fecha 10 de mayo 2024 recibida el día 13 de los presentes, dirigida a Sres. Concejo Municipal Municipalidad de Buenos aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio, quien suscribe Josefa Ríos Martínez, cédula de identidad 6-0155-0725 vecina de Buenos Aires Puntarenas, perteneciente a la sociedad civil, deseo hacer de su conocimiento los siguientes puntos que a continuación detallo.

1. Nueva tarifa de impuestos municipales: ----------------------------------------------------
Con respecto a este punto, deseo manifestar que la municipalidad no consultó al pueblo sobre el nuevo cobro, no se contemplaron a los sectores más vulnerables como los adultos mayores que subsisten con una pensión del régimen no contributivo, que apenas alcanza para comprar y pagar lo básico para vivir, la cual no les permite pagar el incremento tan exagerado que ha propuesto la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
La situación económica de Buenos Aires es precaria, el comercio pasa por una situación complicada, la cual debe ingeniárselas día a día para mantenerse a flote y poder brindar opciones de trabajo, las cuales son tan escasas en un cantón como el nuestro, y la municipalidad los premia con aumentar los impuestos en más del 100 por ciento, castigándolos a un más. -------------------------
El pueblo está dispuesto a continuar pagando lo justo, pero de ninguna manera podemos afrontar las sumas exageradas propuestas por la Municipalidad, más aún cuando ni siquiera se consultó al pueblo. ------------------------------------------------
Por lo anterior expuesto, solicito por favor, se le informe bien al pueblo bonaerense en que consiste las nuevas tarifas y sobre todo que se le tome en cuenta y consulte estos temas tan importantes y de tanto impacto económico. ----
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico de  Guisselle Sanchez Camacho  de la UNGL enviado el  martes, 14 de mayo de 2024  Para: Guisselle Sanchez Camacho Asunto: Boletines informativos UNGL Marzo y Abril 2024 -------------------------------------------
Señoras y Señores Directores, Coordinadores Jefaturas  Proceso de Secretaría Municipal / Concejos Municipales del país ----------------------------------------------------
Nos complace compartirles en esta oportunidad los boletines informativos en formato digital correspondientes a los meses de marzo y abril de 2024. --------------
El envío de este material obedece a nuestro deseo expreso de compartirles información  relevante del quehacer municipal, tanto a sus personas como los señores miembros del Concejo Municipal, por lo que le solicitamos con mucho respeto trasladar la presente información a los señores y señores miembros del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio  GG-UEPIAYA-BCIE-2024-01737 con fecha  14 de mayo del 2024 recibida este mismo día firmado por  José Carlo Bustos Ramos   Unidad Ejecutora del Portafolio de Inversiones AyA BCIE dirigido a Señores (as) Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de espacio en el Concejo para exposición del Proyecto Mejoras al sistema de Acueducto de Buenos Aires de Puntarenas, Programa 2164. ---------
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA). -------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, Hacemos solicitud formal al respetable órgano colegiado por ustedes representado, de un espacio para el día y hora que se considere apropiado. Lo anterior con el fin de brindar exposición sobre el estado actual del “Proyecto Mejoras al sistema de Acueducto de Buenos Aires de Puntarenas, Programa 2164”. --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Nombrar a los Regidores Luis Ureña Gómez, Ana Cecilia Vázquez, Rodolfo Hernández Salas y a Zeneida Murillo Campos como representantes del Concejo Municipal en la reunión programada para el 30 de mayo a la 1:30 p.m. en la Presidencia Ejecutiva del AyA. Se solicita a la Administración Municipal brindar transporte. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio RC-03-2024 con fecha 13 de mayo del 2024 firmada por María Lidia Murillo Barrantes, Coordinadora Red de Atención Progresiva para el Cuido Integral de  la Personas  ---------------------------------------------------------------------------
Asunto: Integración al Comité de Apoyo para la Red de Cuido Integral de Personas Adultas Mayores. -----------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitar un representante de la Municipalidad, para formar parte del Comité de apoyo de la Red de Cuido del adulto mayor del Cantón de Buenos Aires. Las reuniones son el tercer viernes de cada mes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Para su conocimiento del asunto, la Red De Cuido se establece bajo la Ley 7935 "Ley Integral para la persona adulta mayor", Decreto ejecutivo 36607-MP "Declaratoria de interés público de la conformación y desarrollo de la red de atención progresiva para el cuido integral de las personas adultas mayores en Costa Rica" y el Decreto Ejecutivo 39080-MP "Reglamento para la conformación y los procedimientos bajo las cuales operarán los Comités de Apoyo a los programas del CONAPAM y las entidades ejecutoras". Todo en Pro de los Adultos Mayores. -------------------------------------------------------------------------------------
Nota: Se les agradece dar contestación por escrito de quien será representante, y suplente, en caso que no poder ser integrantes del Comité, favor hacérnoslo saber por escrito al correo electrónico reddecuidobuenosaires@gmail.com antes del 28 de mayo del presente año. ---------------------------------------------------------------
Se le invita a la reunión presencial el día 31 de mayo del 2024 a las nueve horas (9:00a.m), en las instalaciones de la Asociación Hogar Ancianos Buenos Aires. ---
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Nombrar al regidor Rodolfo Hernández Salas como representante del Concejo Municipal ante el Comité de Apoyo para la Red de Cuido Integral de Personas Adultas Mayores. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- Oficio S.G. 21-25-2755-24 SECTOR MUNICIPAL ANEP de fecha 14 de mayo, 2024 firmado por  Albino Vargas Barrantes, Secretario General y el señor Walter Quesada Fernández, Secretario General Adjunto ANEP, dirigido Señores y señoras: Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, Damián Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero, Mileny González Lázaro, Vicealcaldesa Segunda,  REGIDURÍAS PROPIETARIAS Y  REGIDURÍAS SUPLENTES. -----------------------
ASUNTO: Posición oficial de la ANEP acerca del Diálogo Social y los Acuerdos de Paz Laboral, el fortalecimiento estratégico del régimen municipal, la lucha contra la corrupción y por la transparencia total de la gestión, el empoderamiento ciudadano y la máxima protección de los derechos laborales, económicos y sociales del personal municipal costarricense. -----------------------------------------------
Les saludamos con el respeto que les corresponde y que se merecen producto de un proceso democrático de elección que les llevó a la gestión político-ejecutiva de los diferentes gobiernos locales de Costa Rica. -----------------------------------------
Es nuestro sincero deseo que su gestión alcance los mayores niveles de éxito para beneficio de toda la población del cantón que ustedes representan y para la consolidación del Régimen Municipal como la forma de gobierno más cercana a la ciudadanía y, por tanto, donde la democracia tiene enormes potencialidades de desarrollo transformador. --------------------------------------------------------------------------
Con la autoridad político-legal y ético moral que nos asiste, al ser la organización sindical más representativa del sector municipal nacional, la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), deja expresión firme, por este medio, de lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Nuestra organización cree en el diálogo social, obrero-patronal, como la forma más idónea de resolución de los diferendos producto de la gestión cotidiana institucional entre quienes la dirigen y quienes la ejecutan. -----------------
SEGUNDO: En ese sentido, creemos que el más elaborado instrumento de nuestra legislación laboral en materia de Derecho Colectivo, la Convención Colectiva de Trabajo (CCT), es un verdadero medio para construir un real Acuerdo de Paz Obrero-Patronal que, integralmente hablando, garantice el éxito de la gestión político-ejecutivo de la municipalidad. Como bien es sabido, la CCT está comprendida en nuestra legislación ordinaria, el Código de Trabajo, desde 1943; y en nuestra Constitución Política, desde 1949. Además, en diversa normativa emitida por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que les da contenido en la legislación. ------------------------------------------------------------------------
internacional de carácter obrero, de la cual Costa Riva es adherente pleno; sin hablar de los contenidos a este nivel de la Doctrina Social de la Iglesia Católica que animan e inspiran los postulados constitucionales de carácter social insertos en la Carta Magna del 7 de noviembre de 1949. --------------------------------------------
TERCERO: Ahora bien, La CCT ha consolidado su estatus jurídico nacional e internacional, con el dictado por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), de la Opinión Consultiva OC 27/21, Sobre la Libertad Sindical, la Negociación Colectiva y el Derecho de Huelga y su relación con otros derechos, con Perspectiva de Género, emitida el 5 de mayo de 2021; la cual tiene para Costa Rica vinculatoriedad obligante por la adhesión militante del país a la Doctrina de los Derechos Humanos (DD.HH.) y los diversos tratados, tanto continentales como globales, que le dan sustento a la misma; tratados firmados, ratificados por nuestra Asamblea Legislativa convirtiéndolos en leyes de la República. Las anteriores autoridades políticas municipales fueron puestas en autos de la existencia de la OC 27/21 de la Corte IDH y del carácter de vinculatoriedad obligante para todas las autoridades políticas de la República de Costa Rica que la misma representa. ----------------------------------------------------------
CUARTO: Precisamente, sobre la vinculatoriedad obligante para el país que implica la OC 27/21 de la Corte IDH, anexamos a la presente comunicación el pronunciamiento de la Procuraduría General de la República (PGR), No. PGR-C-036 de 04 de marzo de 2024. Dentro del apartado de Conclusiones de tal pronunciamiento citamos la que aparece con el acápite d) que indica: “A partir de ello, nuestra Sala Constitucional ha reconocido el carácter vinculante de las resoluciones de la Corte IDH emitidas tanto en el ámbito contencioso como en el consultivo”. (El subrayado es nuestro). Adjuntamos a la presente el indicado pronunciamiento PGR. -----------------------------------------------------------------------------
QUINTO: En tal sentido procederá a la ANEP, en conjunto con sus respectivas directivas seccionales en cada municipalidad, a fortalecer las CCT; ya sea, procurando su cumplimiento estricto en las entidades donde ya existen y/o fomentando su renegociación cuando proceda; e, indudablemente, impulsando su instauración donde todavía no existen. Impulsaremos los procesos necesarios para un trabajo decente, para la paz laboral cotidiana y para la cercanía comunal-vecinal a su gobierno local. ------------------------------------------------------------------------
SEXTO: ANEP está comprometida con todas aquellas acciones político-institucionales que tiendan al fortalecimiento de la calidad y de la oportunidad de los servicios públicos que la corporación municipal bajo su conducción política promueva e impulse; a denunciar de manera pública los procederes irregulares intra-muros, o colusiones público-privadas en contra del patrimonio financiero-municipal; a fomentar una fuerte cultura de valores éticos entre el personal municipal para la generación de un fuerte muro moral que ataje toda forma de corrupción por más mínima que sea. -----------------------------------------------------------
SÉTIMO: Es criterio de la ANEP que en el futuro no muy lejano las municipalidades van a adquirir mayor preponderancia en el desarrollo político-democrático y económico social de nuestro país, con papeles relevantes en cuando a la reducción de la desigualdad que ya nos atormenta. Por tanto, estimamos que ha llegado la hora de la remunicipalización, es decir, se debe proceder a la recuperación directa de servicios municipales que han sido privatizados en los últimos tiempos; como mecanismo idóneo de fortalecer la institucionalidad municipal para el bien común y no para seguir potenciando el lucro privado que, bien sabemos, tiende a la concentración del ingreso y no a la inclusión económico-social. -----------------------------------------------------------------------
Apreciamos mucho vuestra respuesta y fundamentamos la necesidad de que se nos responda en las siguientes consideraciones jurídicas. -------------------------------
SOLICITUD Y DERECHO DE PETICIÓN -----------------------------------------------------
(Artículos 27 de la Constitución Política y Ley de Regulación del Derecho de Petición número 9097) ------------------------------------------------------------------------------
DERECHO DE PETICIÓN -------------------------------------------------------------------------
Nuestro ordenamiento jurídico tiene garantizado este derecho en el texto constitucional. El artículo 27 de la Constitución Política establece a la letra lo que sigue: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“...Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, ante cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta resolución”. --------------------------------------------------------------------------------------------
Este numeral de nuestra carta fundamental está incorporado en el Título IV, de los “Derechos y Garantías Individuales”, por lo que, en esencia, se trata de un derecho fundamental, o bien, una situación jurídica de poder mediante la cual, el justiciable puede exigir de la autoridad administrativa información de naturaleza o de interés público. -----------------------------------------------------------------------------------
La Sala Constitucional, en el fallo número 13317-2021 de las 9:30 horas del 11 de junio del año 2021 indicó: ----------------------------------------------------------------------
“...El derecho de petición, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, es entendido en sentido amplio, hace referencia a la facultad que posee todo ciudadano para dirigirse por escrito a cualquier funcionario público o entidad oficial con el fin de exponer un asunto de su interés. Por su parte, el ordinal 30 de la Constitución Política garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos, únicamente, con propósitos de información sobre asuntos de interés público. Se trata, pues, de un mecanismo ideado para permitir a los administrados fiscalizar el correcto desempeño de los diversos entes públicos en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, cuando los artículos 27 y 30 de la Constitución Política son tomados en su conjunto, garantizan el derecho de toda persona de dirigirse ante cualquier funcionario público o entidad oficial para obtener información sobre cualquier asunto, materia o información de naturaleza pública. Precisamente, la naturaleza pública de la información es el elemento central que determina el derecho de acceder a ella. Al respecto, en este caso estamos frente a un alegato de violación a ambos derechos, pronta respuesta y acceso a información, por cuanto, se alega falta de respuesta y la falta de información solicitada desde el 27 de abril del 2021. Del informe rendido por el representante de la autoridad recurrida que se tienen por dados bajo fe de juramento con las consecuencias, incluso penales, previstas en el artículo” (la negrita no forma parte del original). -------------------------------------------------------------
En abono de la protección constitucional contenida en el artículo 27 de la Constitución Política, el legislador creó la Ley de Regulación del Derecho de Petición, número 9097, la cual, en su artículo 1o establece lo que sigue: ------------
“...ARTÍCULO 1.- Titulares del derecho de petición Todo ciudadano, independientemente de su nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, individual o colectivamente, en los términos y con los efectos establecidos por la presente ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse ningún perjuicio o sanción para el peticionario. Todo lo anterior se ajustará al precepto establecido en el artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica.” ---------------
Por su parte, el numeral 2 ídem regula los potenciales destinatarios, particularmente se menciona: --------------------------------------------------------------------
“...ARTÍCULO 2.- Destinatarios. El derecho de petición podrá ejercerse ante cualquier institución, administración pública o autoridad pública, tanto del sector centralizado como descentralizado del Estado, así como aquellos entes públicos, con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado, respecto de las materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito institucional, territorial o funcional de esta. Procederá, además, el derecho de petición ante sujetos de derecho privado cuando estos ejerciten alguna actividad de interés pública, administren y/o manejen fondos públicos o ejerzan alguna potestad pública de forma temporal o permanente”. ----------------------------------------------------
La Ley 9097, además, establece en su artículo 11 que se debe notificar su contestación a la persona que ha presentado la petición, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de su presentación. Asimismo, podrá convocar, si así lo considera necesario, a los peticionarios en audiencia especial para responder a su petición de forma directa. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad o el órgano competente para conocer de ella vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de lograr su plena efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos necesarios para adoptar una disposición de carácter general. --------------------------
La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido tomada en consideración por parte de la autoridad o el órgano competente e incorporará las razones y los motivos por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de que como resultado de la petición se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o resolución específica, se agregará a la contestación. ------------------------------------------------------------------------------------------
A mayor abundamiento de motivos, el artículo 12 de esta normativa garantiza la protección jurisdiccional. La Sala Constitucional ha garantizado este derecho fundamental, verbigracia, en el voto 13317 antes citado, sin embargo, existen otros antecedentes, donde esta garantía ha sido protegida por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fallos números 437-2021 de las 8:00 horas del 7 de abril del año 2021 y 249-2021 de las 7:40 horas del 14 de abril del mismo año, permitiéndosele al promovente, incluso, exigir las responsabilidades correspondientes por la vía del amparo de legalidad. -------------
NOTA: Se adjunta copia de pronunciamiento PGR-C-036-2024 de la  de la Procuradora Silvia Patiño Cruz,   de fecha  04 de marzo del 2024  dirigido a Licenciada Andrea Corrales Hernández Secretaria a.i    Concejo Municipal de Coto Brus. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio S.G. 21-25-2755-24 SECTOR MUNICIPAL ANEP firmado por  Albino Vargas Barrantes, Secretario General y el Señor Walter Quesada Fernández, Secretario General Adjunto ANEP a la Alcaldía para el análisis correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Correo electrónico enviado por la funcionaria  del AYA   Flor Morales Segura el   martes, 14 de mayo de 2024  referente a  la  AUDIENCIA PRESIDENCIA, indica: Buenas tardes ----------------------------------------------------------------------------------------
Respetuosamente, le comentamos que tenemos inconvenientes de última hora en relación a la reunión programada para el día jueves 23, esto por motivo que don Juan Manuel tiene una situación que no puede delegar ni postergar, por lo que les proponemos 2 opciones, una es reprogramarlo a una fecha nueva o que se mantenga la reunión y sea atendida por la Subgerente de Sistemas Periféricos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Quedo atenta a su indicación. Pedimos las disculpas del caso, pero son situaciones que se nos sale de las manos. ---------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Correo electrónico enviado por  FAESUTP el   martes, 14 de mayo de 2024.  Asunto: Reprogramación de audiencia  --------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, con instrucciones de la Dirección Ejecutiva, se solicita respetuosamente una reprogramación de la audiencia otorgada al Sr. Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo de FAESUTP el día 13 de mayo 2024 para día lunes 27 de mayo del 2024, nuestras disculpas sinceras por no haber podido asistir a dicha audiencia, desafortunadamente, debido a circunstancias imprevistas, se tuvo un conflicto de agenda y no se pude asistir, entendemos la importancia de esta reunión y los inconvenientes causados. ----------------------------
Agradecemos la colaboración al respecto y me despido quedando en atención a su respuesta. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia al Señor Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo de FAETSUP el día lunes 27 de mayo del 2024 a las 10:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Correo electrónico  recibido     el   miércoles 15 de mayo de 2024     enviado por el señor  Steven Barrantes Núñez  de la Municipalidad de Coto Brus. -----------
Asunto: Solicitud de audiencia --------------------------------------------------------------------
 Con indicaciones del señor alcalde don Rafa Navarro, solicitamos de la manera más respetuosa un espacio en la próxima sesión del concejo municipal, con el objetivo de poder realizar una presentación de una propuesta de venta del edificio de la federación. --------------------------------------------------------------------------------------
La presentación se llevará a cabo por mi persona Ing. Steven Barrantes Núñez.

Agradecemos el apoyo que nos puedan brindar y estaremos a la espera de la respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Copia de Oficio S.G. 21-25-2759-24   dirigido a  Licda. Ana Margot Mora Porras

Alcaldesa  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, con fecha  15 de mayo 2024 recibido este mismo día. Dice: --------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de reunión con nuestra representación sindical institucional, presentación y seguimiento de agenda de temas laborales pendientes. --------------
Reciba un cordial saludo de parte de la organización sindical que nos dignamos en representar, la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), consecuentemente de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
Oportuno el momento y el contexto para expresarle nuestros mejores éxitos en su gestión como alcaldesa, teniendo la certeza de que su plan de gobierno para el fortalecimiento y la modernización institucional, potenciando altos niveles de eficiencia y eficacia en la administración e inversión social e infraestructural cantonal, requerirá el firme compromiso y mística del conglomerado laboral, para lo cual será fundamental el despliegue de decisiones políticas, reivindicativas en temas laborales pendientes que garanticen la necesaria paz laboral institucional, para el logro de los objetivos superiores propuestos en su gestión. --------------------
En este contexto de situación es política de nuestra organización laboral, fomentar el diálogo y la negociación efectiva, para el logro de acuerdos, sin renunciar como es obvio al derecho de ejercer acciones de orden sindical en defensa de derechos, tal lo reafirma la vinculatoria de la Opinión Consultiva OC-27/21 de 05 de mayo del 2021 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (IDH), sobre derechos a la Libertad Sindical, Negociación Colectiva y Huelga, y su relación con otros derechos, con perspectiva de género. -----------------------------
Visto lo anterior, consideramos urgente retomar con las nuevas autoridades municipales los siguientes temas de agenda pendientes, que, por ausencia de voluntad política de las anteriores autoridades, no fue posible avanzar en los procesos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS EN EL RECONOCIMIENTO DE UNA DEUDA SALARIAL PENDIENTE DEL  8.64%  ----------------------------------------------
Lo anterior, derivado de un acuerdo de partes firmado el 16 de setiembre del 2022 entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), las autoridades municipales y nuestra representada, acuerdo que pusiera fin a un movimiento de huelga. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo que quedó establecido en que de la deuda de un 13.33%, gestada de reajustes salariales por IPC no pagados de los años 2020, 2021, 2022 se reconocería el 5% de ajustes inmediato a la base por IPC y el restante 8.33% pagadero en enero del 2024 conformado institucionalizándose el Salario Escolar. Valga  decir que del acuerdo fue honrado el 5%, quedando sin reconocer el restante 8.64%. ---------------------------------------------------------------------------------------
Si bien es cierto, el anterior acuerdo dio pie a un acuerdo del Concejo Municipal (141-2023 del 07 de enero  del 2023), posteriormente anulado con el acuerdo 172-2023 del lunes 21 de agosto del 2023,   incumpliéndose lo pactado entre las partes en el MTSS y con ello, el pago de la deuda del 8.64%, que se   constituiría en Salario Escolar. -----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto es oportuno señalar que la última audiencia efectuada en el Ministerio de Trabajo y Seguridad  Social, el 29 de septiembre del 2023, la parte patronal admite tener el compromiso de honrar los acuerdos,  pero que en la actualidad no se contaba con la disponibilidad financiera para hacerlo. Sobre este particular, la Asamblea última de afiliados y afiliadas, acordó esperar el ingreso de las nuevas autoridades para valorar la viabilidad política de avanzar en la vía administrativa-financiera incluyendo lo adeudado en el presupuesto, como salario escolar, resolviéndose el diferendo laboral, de no ser posible este escenario, proceder a la judicialización del caso. ----------------------------------------------------------------------------
Consideramos la solución al conflicto laboral en la vía del diálogo y la negociación como la manera prudente en la resolución alternativa de conflictos, lo que significa economía procesal para las partes. -------------------------------------------------
NEGOCIACIACIÓN DE CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO ------------------
Nuestra organización sindical gestiona ante las autoridades institucionales lo pertinente para iniciar la negociación, en tal sentido, se conforma una comisión negociadora, tal lo estatuye el bloque de legalidad, dándonos a la tarea de entregar de manera formal una propuesta de Convención Colectiva de Trabajo, acordándose un cronograma de reuniones de negociación. -----------------------------
No obstante, la metodología de ir revisando artículo por artículo el texto y los cuestionamientos reiterados  por parte de la administración imposibilitó avanzar en el proceso, mismo que no fructificó al considerar no  existir voluntad política de la contraparte. -----------------------------------------------------------------------------------------
En tal sentido, es de interés del colectivo laboral institucional, dar inicio a un nuevo proceso de negociación,  para lo cual se hace necesario la conformación de una nueva comisión negociadora tripartita, con  representación del Concejo Municipal, la administración y la representación sindical. ---------------------------------
CONTRATACIÓN DE UN POFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL ---------------
Lo anterior con sustento en el bloque de legalidad, no obstante, la posición de las autoridades anteriores   fue del criterio de que no era posible financieramente la contratación. -------------------------------------------------------------------------------------------
PAGO DE VIATICOS A PARTIR DE LOS DIEZ KLMETROS DE DISTANCIA DEL CENTRO LABORAL. --------------------------------------------------------------------------------
Estamos ante un conflicto al haber un reglamento de la Contraloría General de la República que violenta la  normativa del Código de Trabajo. Lo anterior en un cantón donde las distancias de desplazamiento por lo  general superan los diez kilómetros de distancia entre el centro laboral y el lugar de trabajo, vulnerando el   derecho al pago del viático. Así las cosas, quedaremos a la espera de ser atendidos por su autoridad en días próximos. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10- Correo electrónico de la  Unidad de Capacitación y Formación del IFAM  recibido el  jueves, 16
de 
mayo 
de 
2024  Asunto: Convocatoria: Programa Nacional de Capacitación para Concejos de Distrito IFAM - UNED Módulo I Señores y señoras   Autoridades Municipales,  Sindicaturas y Concejalías,  MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 

El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en conjunto con el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la Universidad Estatal a Distancia (IFCMDL-UNED), se complacen en invitarlos al “Programa Nacional de Capacitación para Concejos de Distrito IFAM – UNED, en esta ocasión, daremos inicio con el Módulo I: La gestión distrital del desarrollo”.  --------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Correo electrónico de la Sra. Flor Morales funcionaria de AyA enviado el  jueves, 16 de mayo de 2024,   Asunto:   AUDIENCIA PRESIDENCIA AYA. ---------
Según conversación telefónica la reunión se estaría reprogramando para el día jueves 30 de mayo 1:30 p.m. de manera presencial. ---------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12-Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1376-2024 sin fecha  de la Sra. Sonia Rojas Méndez, Diputada  del PLN dirigido a Regidores, Sindicos y Consejalías de Distrito Municipalidad de Buenos Aires Periodo 2024 – 2028. ---------------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte y mis deseos de éxito en las gestiones propias de su cargo. ---------------------------------------------------------------------------------
Por este medio me permito invitarles a reunión el sábado 25 de mayo del 2024 a partir de las 10:00 a.m., con el propósito de tratar temas de interés del Cantón de Buenos Aires.  ----------------------------------------------------------------------------------------
Actividad: Reunión para tratar temas de interés del Cantón de Buenos Aires -------
Fecha: 25 de mayo del 2024 ----------------------------------------------------------------------
Hora: 10:00 a.m. -------------------------------------------------------------------------------------
Lugar: Gimnasio, Escuela Rogerio Fernández Güell ---------------------------------------
Esperando contar con su valiosa presencia, se suscribe cordialmente, ---------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Copia de Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1430-2024 con  fecha  17 de mayo, 2024 de la Sra. Sonia Rojas Méndez, Diputada  del PLN dirigido a  Señora Margot Mora Navarro ------------------------------------------------------------------------------------------
Alcaldesa  Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------------------------------
Por este medio, me permito referirme al oficio MBA-SCM-0395-2024, de fecha 15 de mayo del 2024 y suscrito por la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, en el que transcriben y notifican acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 02- 2024, celebrada el lunes 13 de mayo del 2024 que en letra dice: “Propuesta de revocación proyecto de ley regulación de licencias y patentes del cantón de Buenos Aires”. --------------------------------------------------------------------------
Es importante hacer de su conocimiento y de los miembros del Concejo que por parte de este despacho y de la suscrita no se ha presentado ninguna iniciativa relacionada con este tema. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1- Copia de OFICIO-AMBA-211-2024 con fecha  10 de mayo del 2024 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires recibido el día 14 de mayo, 2024 dirigido al Señor Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Primero. -------------------------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo a la vez conforme a lo establecido en el Código Municipal, ----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 14, que en letra dice: ---------------------------------------------------------------------
Art.14.-Denomínase alcalde municipal al funcionario ejecutivo indicado en el artículo 169 de la Constitución Política. --------------------------------------------------------
Existirán dos vicealcaldes municipales: un(a) vicealcalde primero y un(a) vicealcalde segundo. El (la) vicealcalde primero realizará las funciones administrativas y operativas que el alcalde titular le asigne; además, sustituirá, de pleno derecho, al alcalde municipal en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la sustitución. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Procedo formalmente a establecerle las funciones administrativas y operativas, conforme se detallan: -------------------------------------------------------------------------------
1. Desarrollar la supervisión y coordinación de las diferentes acciones de cada uno de los departamentos administrativos de la municipalidad. -------------------------
2. Velar en constante coordinación con la Alcaldía por el cumplimiento de reglamentos internos, Manual de Puestos, Reglamento de Viáticos, Reglamento de uso de Vehículo, Reglamento Autónomo de Organización y servicio entre otros, cumplimiento de horarios, todo para el buen funcionamiento de la Institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Colaborar todas las acciones sociales con la oficina de la mujer. -------------------
4. Coordinar y supervisar las acciones del Comité de la Persona Joven. -------------
5. Coordinación del Consejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI). -
6. Firma de documentos de carácter urgente de tipo interno, esto con la finalidad de no atrasar la gestión administrativa tales como: vales de caja chica, órdenes de compra de combustible, nóminas de pago, cheques, planillas, oficios y circulares, permisos para vacaciones del personal. ----------------------------------------
7. Además de sustituirme en pleno derecho, en mi ausencia temporal y definitiva, con la mismas responsabilidades y competencias, asistir a las sesiones del Concejo Municipal en mi ausencia, o en presencia si se requiere. ---------------------
8. Coordinar los eventos sociales, culturales y deportivos de la municipalidad, fechas conmemorativas, festivales culturales, actividades de fin de año (previo a ser conocidas y aprobadas por la Alcaldía). --------------------------------------------------
9. Reuniones convocatorias y sesiones de trabajo a las que mi persona considere importante ya sea su presencia o bien su acompañamiento, ----------------------------
10. Ser vigilante en mi ausencia o presencia de asuntos de la administración interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
11. Participar en todas aquellas funciones de carácter oficial de la Municipalidad y del cantón que se le asignen. ---------------------------------------------------------------------
12. Participar activamente en las comisiones que se le asignen. -----------------------
13. Coordinar los espacios para reunión y agenda y seguimiento de acuerdos del CCCI. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
14. Coordinación directa de vehículos de la Administración, resguardo de las llaves, elaboración de ordenes de combustible, control de ingreso y salida conforme a lo establecido en el Reglamento de Uso administrativo de vehículos municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
15. Administración de la Casa de la Cultura, resguardo de llaves, mantenimiento y otros. --------------------------------------------------------------------------------------------------
16. Gestiones para lograr la reapertura de la Escuela de Música. ----------------------
17. Control y resguardo de llaves de las instalaciones municipales. -------------------
18. Coordinar acciones directas con el departamento de T.I. ----------------------------
19. Asesoría y dirección de redes publicitarias en coordinación directa con el departamento de T.I. --------------------------------------------------------------------------------
20. Control de activos de Alcaldía y Vicealcaldia. -------------------------------------------
21. Atención de disposiciones de la Contraloría, recomendaciones de Auditoría externa e Interna, estas en coordinación directa con la asistencia de la Alcaldía. --
22. Atención a vecinos y direccionarlos a los departamentos que se requieran. ----
23. Dar seguimiento a los programas de la Oficina de Gestión Comunal (OVOP, Ruta del Agua y Sembremos Seguridad). -----------------------------------------------------
24. Coordinación de comisión institucional de Control Interno y SEVRI. --------------
Procedo a remitir copia al Concejo Municipal, solicitando respetuosamente el respectivo acuerdo de conocimiento del presente oficio, para que se proceda conforme corresponda. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA Dar por conocidas las funciones del Vicealcalde periodo 2024-2028 conforme se detalla; Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 22. SE ACUERDA Delegar a la Secretaria del Concejo para que colabore a la Administración con la gestión de la publicación de las funciones del Vicealcalde en el Diario Oficial La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio DRH-MBA-159-2024  con fecha 09  de mayo de 2024 firmado por Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos  Municipalidad de Buenos Aires dirigida a  Señores    Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires recibido el 14 de los presentes. -----------------------------------------------------------
Mediante la presenta les saludo y a la vez a indico formalmente que, conforme a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en razón de lo anterior esta dependencia no procederá con el trámite de pago de dietas a toda aquella persona que ostenta superposición horaria. ----------------------
Dicha condición superposición horaria se deberá demostrar, en razón de lo anterior se les solicita a todos aquellos concejales que sean funcionarios públicos y que se encuentren amparados bajo esta ley, presentar la respectiva certificación a la secretaría del concejo donde conste que no existe superposición horaria que afecte el pago de dietas. -----------------------------------------------------------
Así mismo la secretaria del concejo deberá remitir dicha documentación junto con el reporte para pago de dietas, siendo responsabilidad de la secretaria del Concejo la revisión de dicha documentación. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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3-  Oficio DPI-MBA-00035-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 16 de mayo   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA   que detallo a continuación detallo: --------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-  Oficio DPI-MBA-00036-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 16 de mayo   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA   que detallo a continuación detallo:
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GREIDY MARÍA SÁNCHEZ VARGAS, respectivamente, a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Boleta de vacaciones de la Funcionaria  Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna en la que solicita 6 días de vacaciones a partir del 07 de junio al 14 de junio, 2024 inclusive, quedando a su disfrute 2.5 días.  -----------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Mardeluz Mena León, Auditora Interna tomar 6 días de vacaciones a partir del 07 de junio al 14 de junio, 2024 inclusive, quedando a su disfrute 2.5 días. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VII.
Mociones de los señores Regidores (as)

MOCIÓN 01
Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria
Nombre de la Moción: Autorizar a la Junta Liquidadora de FEDEMSUR a realizar venta ------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: FEDEMSUR se encuentra en estado de disolución y se debe tomar un acuerdo por el cierre técnico ------------------------------------------------------------------
Mociono: Autorizar a la Junta Liquidadora de FEDEMSUR para realizar la venta correspondiente al edificio de FEDEMSUR con plan número P-0376153-1980 por un monto de 120 millones de colones a la Cruz Roja Costarricense y que en primera instancia se realice la cancelación de la deuda que se encuentra pendiente ante el Banco Nacional y los recursos restantes se distribuyan de forma equitativa entre las agremiadas. ---------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

MOCIÓN 02
Regidor Proponente: Orlando Beita Rivera.

Nombre de la moción: PROPUESTA DE CAMBIO DE HORARIO sesiones ordinarias -----------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO: 1. Que nuestra CONSTITUCION POLITICA establece en su artículo 90 que "El Gobierno de la República es popular, representativo, participativo y responsable. Los ejercen el pueblo en el 169, en lo que interesa expresa "La Administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular , agregando el art. 171 que "Los regidores Municipales serán elegidos por cuatro años y desempañarán sus cargos obligatoriamente. ---------------------------------------------------------------------
2.- Que este Concejo determinó fijar como su día y hora de  sesiones municipales los días lunes de cada semana, a las 09:00 hrs del día; ----------------------------------
3.- Que nuestra compañera regidora propietaria FANNY HERNANDEZ VILLARREAL es funcionaria publica, formando parte del Ministerio de Educación, con una Jornada laboral de 7:00 am a 3:00pm; laboral para asistir a las sesiones de este Concejo, pero eso no le garantiza la permanencia de los mismos; ----------
4.-Que doña FANNY HERNANDEZ VILLAREAL ha obtenido permisos temporales para recibir permiso laboral para asistir a las sesiones del Concejo, pero eso no le garantiza la permanencia de los mismos; ---------------------------------
5.- Que en el país está vigente la Ley NO 7142, denominada LEY DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD SOCIAL DE LA MUJER; así como la LEY NO 10235, LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONGRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA; -------------------------------
6. Que el artículo 225 del Código Electoral establece "Artículo 225. Derechos tutelados por el amparo electoral (...) Serán conocidas por amparo electoral las manifestaciones de violencia contra las mujeres en política, cuando esta suponga una afectación al efectivo ejercicio de su cargo o en general, del derecho de participación política de la afectada. " ----------------------------------------------------------
7.- Que nuestra SALA CONSTICIONAL, conforme a la ley 10235, ha expresado la aplicación obligatoria por las instituciones, y esto incluye a las MUNICIPALIDADES. La condición de REGIDORA de la señora Fanny Hernández Villarreal está amparada a esas circunstancias, ya que los regidores y regidoras municipales propietarios y suplentes fuimos elegidos popularmente y ejercemos un cargo público para beneficio de un cantón. -----------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quisiera en realidad que en este Concejo prevaleciera la sensatez y  más que todo el buen funcionar de este Concejo con un elemento como es la señora Fanny, para nadie es un secreto que ha dado en estos pocos días la coyuntura que ha hecho con la compañera, ni con la compañera Jessica y creo que tal vez este algunos argumentos se podrían tomar en cuenta, pero la gran mayoría creería yo que son  otra cosa, en la moción el artículo 30 del código municipal donde se habla de que se le puede brindar el transporte a la persona que lo requiera inclusive alimentación y hasta hospedaje y si bien es cierto este es un gasto. Pero eso entra como un gasto administrativo creo que en realidad vale la pena considerar la participación de ella y el gran aporte que nos va a dar no es ningún secreto para los que estamos aquí presentes el desorden con el que nos hemos encontrado y lo poquito que se ha podido ordenar con las participaciones, de ella yo creo que es una persona muy valiosa en realidad para para no hacer un esfuerzo de que podamos tenerla aquí nos va a dar más ganancia que pérdida, inclusive en algún momento lo conversé con ella y podríamos hasta prescindir nosotros de nuestra dieta como una muestra de solidaridad con este Concejo y que ese dinero se pudiera utilizar para darle más comodidad a los síndicos, a los regidores a todas las personas que tengan que ver con la parte administrativa, esta municipalidad que quieran acompañarnos en las sesiones creo que no es una cosa del otro mundo, vemos que la sesión sea tarde pues el síndico que venga tendrá el día para hacer sus sus gestiones aquí en la municipalidad y poder presentar un mejor trabajo en la tarde, creo que debemos verlo con esa sensatez y no tal vez dejarnos llevar por otras cosas que lo que hacen es hundir más a esta municipalidad en una incertidumbre y una pérdida de valores como las que hemos ido teniendo. ---------
Sr. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Creo que esto es un tema que hemos venido arrastrando, ya no lo hemos conversado acá en plenario como hasta el día de hoy, en lo personal a mí me sirve sesionar a las 4 por mi trabajo, y obviamente tengo una disponibilidad de tiempo del que puedo disponer porque soy mi propia jefa, pero a mí me serviría estar en mi oficina. Ahorita atendiendo a mis clientes en lugar de estar acá estudio real de a quién le beneficia cuántas personas van a salir realmente beneficiadas de esto y cuántas van a salir perjudicadas realmente de esto, ahora estamos en un proceso de austeridad dijimos y claramente en tres semanas es poco lo que vamos a ir montando vamos poco a poco, pero también hay que considerar, entiendo Don Orlando, el punto de que claro el código establece que a los síndicos en este caso se les puede brindar todo ese tipo de situaciones, el detalle es que no hay plata, no está, se lo dije a Fanny, creo que lo conversé ayer con ella, se lo comenté a Ligia también y yo le dije que cambiar el horario no es un tema de querer ayudar o perjudicar a Fanny, qué tanto es factible para el gobierno local hacer un cambio de horario económicamente hablando, porque yo se lo dije si tomáramos muchas medidas durante este año para recortar muchos gastos que eventualmente pueden estarse fugando, es una posibilidad, que el otro año pudiéramos cambiar el horario o sea porque aquí yo creo que no es un tema de querer como les repito, ayudar o perjudicar es un tema de macro, cómo podemos hacerlo, económicamente hablando porque es que bueno, ya tenemos aquí y tenemos aquí dos compañeros que ya expresaron que para ellos va a ser un poco más complicado venir en horas de la tarde entonces, para poder subsanarlos a ellos que ya tenemos dos contra uno, porque así como ella tiene derecho y  soy mujer, sé y conozco las dificultades que nosotras como mujeres enfrentamos en este mundo laboral, mis dos compañeros síndicos tienen la misma la misma calidad,  la misma capacidad, los mismos derechos; ya tengo dos que no, la tengo allá que sí están los síndicos de Colinas, Pilas, hay que ver suplentes no es un tema nada más de decir, no podemos limitarlo al hecho de ayudar o no ayudar a la compañera Fanny, porque el fondo es el contexto de la Municipalidad de Buenos Aires permite económica y socialmente hablando una modificación de horario, soy claramente consciente que Pérez Zeledón, San José, Curridabat, un montón de cantones que sesionan en horas de la tarde porque su realidad se lo permite. Entonces pienso que no es un tema de descartar, pero si es un tema estudiar, a ver hasta qué punto municipalmente hablando, también de administración se cuenta señores, mover síndicos fuera de ese horario implicaría vehículos, combustible, funcionarios, no es nada más decir listo; si fuera que se le da el dinero facturas, un montón de situaciones porque pertenecemos a un bloque de legalidad es valorar todas esas situaciones a ver hasta qué punto es factible realmente hacer un cambio de horario, habría que cambiarle el horario a la secretaria, ahorita estábamos diciendo vean para ejemplo un botón que el de TI que lo paga Gestión Vial, no puede, entonces no habría publicidad en las sesiones. Pero entonces habría que ver hacer todo un cambio en ese sentido para que esto se pueda ver donde ustedes, considero que aunque viene con dispense de trámite como lo dijo Marco Tulio, es razonable pero hay que ver hasta qué punto es realmente conveniente, nosotros no actuamos directamente por un bien individual tenemos que actuar por un bien común y ese bien común implica un montón de aspectos más de que la compañera Fanny pueda asistir;  en forma personal y se lo he manifestado a ella, sé que es una persona que aporta y aportaría demasiado, pero no podemos dejar que esa parte meramente emocional hasta cierto punto o exponencial nos deje de lado otro tipo de factores,  hay que considerar de fondo, somos un equipo, hay que ver que esto sea lo mejor para la mayoría de la misma forma para instituciones públicas hoy nos visitó el INDER, tendría que visitarnos en horas de la tarde, no sé hasta qué punto eso funciona a mi consideración; más allá de dispensar lo de trámite sería que más bien lo elevemos a una que se pueda estudiar la parte económica qué tanto beneficia a todos los involucrados, porque vamos a cambiarlo para ayudarle a ella pero a cuántos estamos perjudicando. -------------------------------------------------
Sr. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: En estas cosas siempre o nunca se le va a quedar bien a todos, esto es difícil bien complejo porque hay muchas cosas que contras, en este momento pues la compañera está solicitando ese cambio, de mi parte si la voy a apoyar, porque tengo que apoyarla ella es pues mi compañera, si hubiera sido alguno de ustedes también lo consideraría y seguramente los apoyaría. ------------------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Esta cuestión no se trata como como en un principio se dijo, se habló que eran que eran unos caprichitos, pues también por caprichitos estamos muchos aquí entonces no se trata de eso, en realidad si hiciéramos entrevista a todas las personas que estamos en este momento inmersos en la parte municipal, encontraríamos criterios totalmente diferente realidad, obviamente hay un sector que no le sirve esto que estamos esto que yo estoy proponiendo y creo que como dice Ligia va a beneficiar a algunos y va a perjudicar a otros pero también, habría que ver que a veces no importa el perjuicio que traiga sino los resultados que traiga entonces, creo que todos aquí por lo menos eso es lo que hemos querido hacer creer a la gente que estamos por el bien del cantón, por el bien de la municipalidad, por ordenar todo por ayudarle a la administración y por ayudarle a este Concejo voy a mantener que se dispense de trámite que se someto a votación y creo que la compañera Jessica  pueda interpretar un poco más los artículos que se citan ahí no porque obviamente por su por trabajo,  presento la moción hoy y quiero que se someta a votación. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quiero decir algo y quisiera que de una vez por todas se borre esto, que nosotros hemos tomado, quieren decir a veces que nosotros hemos tomado una persecución contra la compañera Fanny, si hay algo aquí que tiene claro el potencial de Fanny, sé que Fanny es una persona muy trabajadora, una mujer de empuje, es una mujer que ha demostrado como dice el compañero Orlando, en los últimos días la capacidad que tiene y antes de eso ya habíamos conocido la capacidades pero aquí la situación de Fanny no vamos, no tenemos que decidirla nosotros, lo voy a decir porque yo una vez fui regidor aquí y me prohibieron cuando yo era yo era empleado de A y A y me prohibieron que viniera a sesiones quién, bueno la gente que no le servía que viniera, que mi nombre había sido puesto en las listas de la elección popular, mientras tanto estaba obligado a A y A a darme a mi permiso, pienso que ese es el camino de la compañera Fanny presentar un recurso de Amparo ante el Ministerio de Educación Pública, de haberse opuesto con todos sus funcionarios y decir ustedes no pueden participar en política, ustedes no tienen esa oportunidad porque nosotros no les vamos a dar permiso y todas esas cosas pero en este caso a mí me duele, se siente el vacío, no es que Doña Ligia no tenga la capacidad pero este se siente el vacío de esa regidora impulsiva, esa regidora inteligente que está ahí proponiendo siempre algo; estamos de acuerdo pero volvemos a lo mismo, nos han hablado los funcionarios que no están en horas de trabajo, que los síndicos se ven perjudicados de una manera u otra los regidores suplentes y todo esto entonces para lo más claro que podemos a hacer en esta situación; voy a someter la moción; una vez que conociendo, el resultado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente sometió a votación la dispensa de comisión y aprobación de la moción y se obtuvieron dos votos a favor de la moción,  y cinco votos negativos por parte de los Regidores Luis Ureña, Jessica Villanueva, Ana Vázquez, Nixie Beita, Kenneth Camacho. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de la señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de la Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las  trece horas con cuarenta  minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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